




















































































Subprocuradurla Especializada en InvestigaciÓn de 
Delincuencia Organi¿ada i 

Unidad Especializada en Investigación de Delit0s·..:042 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

México dej 1 
1 

dicho

fe_--··-

1 

'" 1 

1 

i i 

~ 

1, 7,8y13 
22 fracción 1, i 

-·PRIMERO.· G1rese oficiO al r 
elementos a su digno cai!JO para que en i 
pr~;enten en el rancho de referencia y se una 

a los autos efe las 

• • -Así lo acordó y firma~ suSCJito licenciado
dej Ministerio Público de la Federación ad~crito a la Unidad EspecialiZ-ada en 1 
Materia de Secuestro de la Stlflprocuradurla Espeda~zada en ln~teStigaclón de 
quien actúa en-forma legal y con testigos de asistencia que la fin
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DECLARACIÓN DE LA

---En la Ciudad de MéxiCO, Distrilo Federal, a los 30 dlas del mes de Noviembre año 2015 dos mil 
quirce, el Ciudadano licenciado Agente 
del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Umdad Especializada en Investigación de Delitos 
en tvtateria de Secuestro de ta Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia 
Orgamzada, qu1en actúa de conformidad con el primer p~rralo del articulo 16 del Cod1go Federal de 
Pr01:ed1m1entos Penales. con los tesligosde asistencia con qUienes al final firman y da fe, comparece 
la Ciudadana a quien se le protesta para que se conduzca 
con verdad en el desarrollo de la presente diligencia, haciéndosela saber de las penas en que 
mcurren los falsos declarantes, mismas que se encuentran previstas en la fracción 1 del articulo 247 
del Código Penal Federal y una vez que lo hubiere o Ido y otorgado por sus generales DIJO-  

  
 
 

, con  
 
 
 

 cuyos rasgos y 
camctertsticas fisicas coinciden CDn 108 del deotaránte Y que de conformodad con lo establecrdo en 
el d•verso 208 de la Ley Adjetiva de la matena, se da fe de tener a la vista en ong<nal, devolviéndose 
al cJmpareciente a su entera satisfacción por ser de uso personal y no existir imped1mento legal 
algc no; ordenárnlose obtener copia fotosté.tica y agregarse a los autos de las presentes actuaciones, 
as1m1smo. se le hace saber el derecho que le oloflla el articulo 127 b1s del Código Federal de 
Proc:edim1entos Penales, en el sentodo de nombrar abogado para que la as1sta en el des~rrollo de la 
pre!.en!e ili i y al respecto manifiesta que enterado de ese derecho que la ley le otorga, se 
resE:rva 1 prn- no coMidererlo necesario; seguid!lmente la suboficial  

-~-~~;:::::::::~-E e·~-¡~-~-_-_-.-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_------- . .---_.--_-_-_-_-

"' 

Representación Social de la Federación, a efecto de 
dla 03 de Noviembre de 2015. 408/2015 del día 03 
Noviembre de 2015_ Siendo todo lo que se debe 

cada una sus partes por contener la verdad de los hechos y 
se encuentra impresa al 11nal del informe donde apmece mi 

1 esta m1sma que utiliZO para todos ' 
1 1 una vez que 1 

; ' 
t ·. ~9d9,ii'H~' se da por i 

---- -vt~::;.eJtS'f7(0S":-- -----------
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México <1<!1 Distrito Federal, siendo las 20:30 veinte horas con treinta minutos del día 
cual ru de Diciembre del dos mil quince, el susCiito agente el 
Ministerio Públ100 de la Federación, adscrito a ~Unidad Especializada en lnws~gación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Clfganizada, quien 
acbJa con testigos de asistefiCia que al final firman y dan fe_---------------------------
.... --.-------- --- .. -- .. -.. --"-----o 1 Jo----."- ........ -------------
--- VIsto el estado  

 C. Gildardo Lopez Astudillo  
 "Gueffllros Unidos",  

    
 a su  

respectiva 
interpretación,   

 de Gil dardo lopez Astudillo,  con 
 1 

1  
  

col
 quien 

Guerrero_ 
ubica en calle 

Iguala, 
llantera 

que 

 

quien 

quien probablemente  
pueda 

ser ,  
 de la 

misma manera    
   de los 
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siguientes          
 

, número  
 

 que lo 
tripulan.  

 blanco,  
 24,    

   los 
lug,¡res a  

placas de  
 
 

      deberé de ubicar1o, 
realizar    

 El vehículo 
por lo que  

 deberé  
     

   a los que acude y 
realizar      

: por  a este 
asimismo 

de las bien 

e 
Palacios

a  
creo que 
a la vista 

de 
   

 
 oscuro,  

si lo tuviera a la 
es 

expedienta 
adscritos en 

hayan en 
los  de 

o Organización Criminal 
Análisis 

de esta de la 
a efecto

t las siguientes personas que üenen el 
de los 

y los que resulten 
 >,1 Lopez Astudlllo,  

 y los antecedentes de 
cor  de  

 Quien probablemente  
 probablemente  

; quien  
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 quien  

   quien 
probablemente  

 Quien 
 

Iguala, 
Goorreru. Victor Hugo Benite~ Palacios alias "Tal" y/o "Tilo",  

 
 

Quien 
 en Iguala de la 

Independencia,  
 

  
 

": Presidente de la 
Federoción  

 en Iguala de la Independencia; ahora bien es necesario 
contar    

en consecuencia  
 

personas referidas 
en el presente acuerdo, asimismo es necesario soliCitar antecedentes ·de las personas referidas a las 
diversEIS Unidades Especializadas de Investigación de la SEIDO Lo anteriór, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución Política de 1\Js Estados Unidos Mex1canos. 2 
fracció1ll y ~fracción! IX y XIV, 158 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 7, 8 y 
13 de 1~ LeY, 1 Con • Delincuencia Organizada; 4 frncción 1 apartado" A" incisos b) y e), 221racción 
1, inciso e),~ y' r. de la Ley rgimica de la Procuraduria General de la República; y 32 de su Reglamento; 
por lo que e«: de i:icofdarsey se:··--·-·-···-·--·---------------'··----------------------
· ·-- · · · --1;;- --• • ·------------------ACUERDA:--------------------------
- -- PRIME~·-: Gírese oficio al Titu~rde la División de Gendarmería. de la POlicía Federal, para que designe 
elementos a'su digno ~ara realizar redes técnicas, de vínculos, de georreferellCia, de negociación y 
de cru;es. COO; sll re~ interprelación, por triplicado de los detalles de llamadas que obran en la 
indagaton~ lagrtigua~¡i¡~ ¡00 alllos de las presentes actLJack:lnes.------- ~-------- ·-- • · · ·- ·-- ·- · • 
- . - SEGUt.IDO.· Gírese cificto al Titular de la División de Gendarmería, de la Policía Federal, para que 
designe ele~ntos-a  

respecto de 

 it Palacios alias Tilo",  
 

11 

al Titu~r de la División de Gendarmería, de la Policía Federal, para que 
•• dllgoo cargo para realizar una bUsqueda en su lxlse de datos denominada 

en las fuentes de informaciOn a las que tiene acceso, asimismo deberá de 
1 1 alllos de ~ presentes 

t i ------------- ------------- ··--------------
... CLARTO.- Girese o1ic1o al Director de Recursos Humanos de la SE IDO. para que realicen una búsqueda 
en su base de datos e informe y remita el expediente laboral de los Agentes del Ministerio Publico de la 
Fedemción, adscritos a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, qLJe sean 
onginarios, hayan residido o sus padres radiquen en Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero y 
agrégl:ense a los autos de las presentes actuociones- ·-- ·-- ·----------- ·-- ·--- ·-----------
- - -QUINTO.- Gírese al Tilular de la Unidad Especializada en Anillisis Financieru, de la Institución, para qLJe 
en apoyo y colaboración de esta Representación Social de la Federación, la intel'llención de la Unidad 
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nombre del 
medida 

de en 
o 

de transporte de 
de

de la 
se  

2. Por cuanto hace a la Autoridad Financiera. 

Se solicité 

 

Información   
 

 de 
segurklad  

 , fideicomisos, 
de  

      
 de 

capitales  
 

 asi como cop1as 
certificadas   

 la 
compm   

  
 

 probables 
responsables, mismi'IS<~e anteriormente se mencionaron. 

'·• :ON 
', .. ;,_ ,:;,\ 

3.    
 ·.~:>~-.:.;,;¡_s;~us 

De las -"onas li~tidas anteriormente se solicita la siguiente información la cual 
forma ¡ .. ~e la documentación contractual: 

-~,o 

• : ''tffid-
• •léft~iones generales 
• •ií*ltrato 
• !:Ondosos 
• llíl~CÚ!lUIJ,Iprte entregada (IFE (INE), cOmprobante de domicilio, acta de 

IMtfl~n_to ~la de matrimonio, etc.) 
• l~~{~rQlf1~J?_s ben~ficiarios -
• 1 · ¡o~de cuenta tndiVIdual 
• l_ s de cuenta de las cuentas individuaies de cada uno de las personas 

listadas 
• GambiOS de AFORE 

Lo antE-rior por resultar una información indispensable para la debida integración de 
la referida indagatoria, misma que se instruye en contra de mencionados en cita, 

''"""~"~o d.- O• """'•" •-•-~" '"'-'"'"""m '"''"" "" < ""''" """ <m-,,, "'""' '" '"' 
""'~ "'""'" '''"""' '"'"'" "~"..-,""· "' "''' "'' ,, '" '"" 
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D.F., 04 de diciembre 
'2015, Atlo del Gooer;lrSimo Jo(lla Mor

C. AGENTE~i DEL MINISTERIO BUCO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITOS A LA UNIDAD ESP CIALIZADA EN INVESTIGACIÓN r/~ 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.1.D.O. 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en los autos de la averiguación previa que al rubro se indica y 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 e.partado 'A" de la Constitución General de la 
República: 2 fracción !1, 180 primer j)árr.afo, 220, 221. 223. 225 del Código Federal de 
ProcedimientJs Penales: 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 
fracciones 1, apartado A), incisos b) y e), 20 fracción 1, inciso b), 22 fracción 1 inciso d), y 32 
de la ley Orgánica de la Institución; me permito solicitarle a gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponde, a flfecto de que se informe si se han iniciado 
Averiguaciones Previas o Actas Circunstanciadas en las cuales tengan antecedentes de 
las siguiente¡; personas QUIENES OPSRAN EN IGUALA, GUERRERO:  

 
  Víctor Hugo Benítez Palacios 

 ,  
 
 
 

  
  

 . 

remita a la brevedad posible las constancias y/o 
" a estar personas involucradas dentro de las actas 
previas, agradeciendo de antemano su valiosa 

roveer en la presente averiguación previa_ 

TE 

•. 













































































no se 

oll 

. ' •• k • ~-· 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO 
FEliPE RODRiGUEZ SALGADO ALIAS "El CEPILLO" O "TERCO" 

" 

'"' 
" por carecer 

· el23 de Julio de 2012 comparece, en 1 
llamarse FELIPE RODRIGUEZ SALGADO, quién 

i:lóneo ello, acto SEtgUido se le 
presente se le hace saber y se 1 

los artículos 20 la Constrtución 

de 

" 11 

dÓÍÓto¡doa de :,.o::,:~-!~~:;~~;::: 
de Procedimier¡tos Penales en sus fre.cc1ones 11, 111 
: "Articulo 20.- En todo proceso de orden 1, e11 

:A) Deli 1 :l.-
la 1 1 bajo 

qco 
trate 

, la 1 
1 

i 
ros casos graves . 

li a declarar 

' i el 
su declaracrón 

con quien deponga en 

V.- Se le recibirán los•l:e~~~~~:~::~ 
estime necesar'ro al 

se 1 i 

Cuando 
salvo 1 

testimonio solicite, s1empre que se encuentren 
pública por un juez o jurado de ciudadanos 

i en que se cometiere el delito, siempre que 
un año de prisión .En todo caso serán j 

contra el orden li 
todos 1 datos 1' para su ,, 

J 



r 
e' 

Subprocuradnri" ló~p~ciali,~da en lnw<~ i~atiÚtl J. 
de l)cllOttitndll nrgolllÚ,I(],, 

\,101dod E.'pecialicn<lo en lnv<>"li~adó,, d~ 1 )c·lil< <) 21 
'l1oHCI lol de• Se< <OC''"""'--'--

A. P.: N;RJSF.FOO/U F.IOMSlll2liiM115 

consigna esta Const"tución y tendrá derecho a una oefe''"' 
o de su confianza. Si no quiere o no puede 

hacerlo. el juez le designará un defensor 

ante i li 
... 11.- Se le hará saber la imputación que 
11 t ; 111.- Se le harán saber los derechos 

" 

su y que 
1 en la oficina 

1, 

' 
" 

en todos los actos del proceso 
En ningún 

otro 

' y li 
1 

"" " Pollt1ca de 1 
de los i :a) No 

defensa 

¡¡ 

e 

" 

it 

le 

-~--

··'· ' 

" ' 
"1 

Penales 
inculpado ni a 

1 
1 

depone en su contra, la 1 de 
martffiesta si es su deseo 1 : 1 

1 al f1cenciado
11 se 



A.. P., PGR/Sf:ll)()lll ~ IDMS/112(1!201; 

Fo~ernll,, quien por sus generales-------------- .. ----------------- .. ---------- .. -_-
-----------------------------MANIFIESTA------------------------.-.---

en la 

su persona, hace el indiciado FELIPE 
• 1 acepta el nombramiento conferido y protesta  

  me 

1 
la firma al margen y calce para la debida constancia, por lo que visto 1 1 

• 1, se concede la entrevista soUcitada.- ----------------------
i , 1 1 Federal de 

; 

situada 

i 

.. ,. 
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.~ 

• 
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liOa 
consagran 1 

como el artículo 
articules 20 
y 243 del 

obran en mi contra al 
----------------- ----------- LA RA--- ----------

as/ com<~ el 
y que urn1 

que mi comra, que:  
 hace  

Astudillo Alias "G//"
 PatrtcioR&yf:l& Landa alfas 

a   
la 

asimismo decidí 
,

en el  en 
de 

Landa allas "Pato", 
 1 

l pesos
nos  

i domicilio, por 1 
1  o la Rana, 

"Pato",

alias 

"' 1• 

:;;;;;;;·~exacta ue los 
1' i 

 les  a 

en
 

"Pato", Jonathan Osorio Cortes 

 
al Agustin Gan:ia Reyes alias 
el jefe de Plaza el sujeto de alias Gil, 

a veces me transmllia las ordenes que 
como fue Chuky de Iguala en diferentes ¿,,;,¡· ¡, 
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• 
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de Del~ncnencia "' ~'"'¡""'" 
llnid•d Elpecializado en lnvc>II)!."Óún d~ lklli<'\1.2 2 4 
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nos  a 

Cocula 

se 
, 

que ya 

 

 

y r.os 
otra 

sin escoger 

t 
Oc t 

me 1 

eran de

""" ,, 
fueron los 

"El ' 

, por 

' 
le 

lis!o5 
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do f)ofinCllond• or~;IIH/"d" 

Unidad ¡;;,; pec "'i"l"'"da el\ lnvc.,ligac"Lim dl' 1 klil<\0_2 2 5 

A.P.: PCR/SI':IIJO/UI':II)MS/1)21\/2015 .f4á_ 

 

   

 
 

  
 

  lugar

' loe 
del 

. '· ' ' 

 
1 

1 1 

ven1a 

' de 
y bajaron 

de 
 y 

algunos de 
 y 

 ya 

camioneta 

 los 
1 

 
y 

los habla 

Cesar 
Cesar 

Ignacio 

dAI 
para 

.. "' ' 

a los 
haciendo 
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• 

¡~ 

• 

UL 

'" "'" 

27 de 

p;¡r<¡ que
 recuerdo 

Y el vo
y ah

y me 

 y 
 

  del 
1 Wereke 

' 

co

''"• 

a la Tercera: Que diga 

se me · a tllt 



• 

Ul 

A. P.' I'Gil/Sf.U)()/Uf.lllMSI_Il21JI201 :; 

o:lr;:~;·~o
a la PRIMERA.- nos dig

en el 

 al 
A la 

1 

 1 i 
RESPUESTA-

Que diga 
 

A la QUINTA.

 RESPUESTA- momento
 por las

A la Que diga
RESPUESTA.·

sin 

para 

 por lo 
esto



• • 

se le 

" por separado, 

que previa lectura de todo 1o que desea;s:~~~
margen y al calce en unión 

actuante para/a debida constanci;¡¡Jega/_-----------------
---------------------- ----------DAMOS FE----------

PROBABlE RESPONSABLE 

DE ASISTE

.l.L DE LA RIP(;¡;_¡_¡c_.\ 
:rechosHumono~ 
rYicios a !a Comunidéid 
es~igocio!l 

' 1 ,_, 

resulta 
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.80

. 75 

70 

.65 

60 

.55 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de 

Delincuencia Orgoni<ada 
Diro>ccién Géneral de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la lnvo>tlgación en D<>llnwenc!a Organlz~da 
Dirección General Adjunta de Serlricios de Información 

! A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871./2014 

27 de octubre de 2014 
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:dilfl 
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Enseguida la 
Defe"sor Ji ,,, 

mi favor consagran 1 

'-<~IW"'''""'I"rl• l'.;¡~üJ{,,,d,, ,., ilH<''""""'"" ,r •. lkl,,,.,,.,,,, 
"'~'"""<i.l 

'" 

.. -----------------
en la 

i Guerrero. 
n 



•" .) 

c,c,,c.c~c,;~c.R,,c .. c,c,,c, ·' ', ' 

., """'""'. 

como el articulo 128 y 243 del 
imputaciones que obr~n en mi contra al 

ese 

.244 

Per~alás, a&i como las 

del articulo 
de fas 

M 

" 

"' 

al cual 

~~~~~.:
entrego el apoy 

conocl 
el qu

de escuchar dich
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• 

"' " ,., ~,." ' 
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/ 

sujeto o do  me 
que 

~eh!culo lo ,, 
su registro de 

de la 
 

ese dla 
sus 

vigilancia 
en 

" 
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 por lo que 
de J. 

que el 
 las 

ooi"' 
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número 
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ESTADO. 

INTEGRAL 1. 

DE INVESTIGACIÓN:  

IGUALA DE LA 1 (24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE 

que no  

         

   

     

 

   

 

     

con 

e" ' 
nUmero  

momento 

que la acompa~aramos a   

       

      a equivocarme 

. por lo que en 

acto.  

 

 

         Iguala de la 

.. que es todo lo que tengo que mamfestar 

.. " ' 

'·'' f<éf'Üoll o o¡, 
·:;•;;.~ ..•.. , 

"·'',lJLIJC;A 

'·l"fi'" r:GACi,~N 
!.'·. "" o¡¡CVii:STRO~ 

•38VlS81V20H ll249566N20t 5' 
K. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

241121201512.35 
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CON 
 

QUE 

 EN EL 

ECIBI POR 
QUE 

QUE AL 

SIN 
DE 

 Y AL 

 
A 

SOCIAL ME HAGA 

251121201513:40 

'38V2586V2Q15L3250098N2015' 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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2015, Al\0 clal Genarallslmo José Maria MoroJos y Pavón". 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN FUERZAS FEDERALES 
CA'l'ORCE AGRUPAMIEN'l'O 

· ~·~-!a\~1;~-¡~i~,~,~a. G~~rre~, a 29 de Diciembre de 201S. 
'_ ·.. -A.sONro:~e J):oi\e a ~~~~~fl!!s hojas con leyenda 

... . . •. ..... -,'-'_ ~. , y fotografia. 
C. AGENTE DEI. MtltiS'L'ElUO PUB~Có.,"; .:··.. .·:_\· "·., • '··,"_'¿f~- -~~ 

-<~· ¡' 

DEL FI.IJ;:RO CCIMÚN 

J?resent ... 

 
 

  
 

 
 
 
 
 

  
  

     
  

  
    

 
 

  
  (PGR), dada 

de Igual  
 
 

  
 

 •. En 
sus!rN!;tiÜI:   

  
 u.ngulnarlo de la 

organb:acJOn  
. \ 

\ 
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Iguala Gro.- lunes 21 de diciembre del2015.-
 

 denuncien  
 

 conocer 
información  

 
 al  Víctor Hugo 

Benites Palacios alias El Tilo o  
 
 

  investigación  
 cual es 
  de la  de 

1 
-

el más  
 

   
 de 

de  al igual que 
y extorsionando, 

 
  

 conocido como 
mejor  

 el 
de 

 joven 

1
(:arco~:   

 
  

 está  
    

 V1ctor Hugo B!"n1tez,  
   

  , o 

que de  
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Iguala Gro.-   . 
 
 

 de la 
defensa  

 
 

 cual  de Víctor Hugo 
Ben1 :<; PalaCios alias El Tilo  

 
 
 

  a) "El Choky"  del Tilo  
 
 
 

 de 
Ex  

 
 

 , los cuales aun 
el  

 
 

palacios  
 

_ Por otra parte aparece el mullí citado joven 

• 
marco  

 
 Benitez 

 
 

 Víctor Hugo Benitez.  
 
 

  
   
    de Guerrero 

•/·:·~:~ ;' ~~ 
-., "" ; 

.~'Jb} ',!:\E U REPÚBUCA 
-.,._, .,. - '-h9s Humano J, 

-:~sala Comunit!ad 
·~-n 
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Sui>pmcuraO"cia Espec,oliz-1da en lnvcsllg•dÓn 
de Odincuene¡n Ot-goni"'cla 

U njjod E.special"M' en lnvostiS<"';ón <Je J:l<lito• 

en Ma<cl'la do Se'""''"' 

A.P.:PGRISEJDOIUEIDMSIS81120f'"S:~-~1 
narcom<mtas  

 

 ubicaron 
' alreded011    

 la otra a un costado 

del alma~én  decía: 

~Señor !"residente Enrique Peña Nieto,  

     

  

  ) EL  

    

    

 

 

 

  de la 

-;Y remataba: 

y el. f<scal reciben 

. 'Segúrifuentes 

""' qUe· se ubicawn las 

fw\érana, 

. SOlo dejó daños 

cf~"""''"'"'"''~"''"ÚII municipio 
'fi~'úl\l~i~·descansa: seis 

de 

en el 

atacados ~os estudiantes normalistas de Ayotzinapa,   

 

, mediante  

     

 del 

Valle,  

 . 
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     un hombre robusto 

de      

    que  

 militar 

pongan       

   

  
   

despertl1on  

  

  

 ''''l'"" 
en 

la  

Minutos 

da.ientre 

boca 

en el 

una 

oon 

de 

de las 

de esta 

armados a 

' ' ' 
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Subprocuraduría J::spcciali?~1da en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

U11idad E; pedal izada en rnvesrigacióll de Deliln> 
en Matena de Secuestro 

A P.IPGR/SEIDOIUEIDMS/581/2015 

  
 

 de Guerrero cargamentos de druga, según establece 
la Averiguación Previa PGRIUED0/35212002.  

 
  

, 
Coordinador      

  
 

 y Oaxaca_  
   

 
 ,  

 alias 
"El Indio",       

 
  

,     
   

  negar-ne¡o;O$ con el cnmen organizado y 
asell;~f9,q;¡e, mantiene  

 Dos integrantes de la familia 
     
    

  en Te:ffis, Estados Unidos. En su momento 
se dijll:1i~Je-"'uno tlé-    

 
 a G , 

hijo délex: . Tres días des:pués del hOmicidiO 
de Fl\'!Ueto4,' !?}:v'~~ÍuBII.ll1 eje<:utados_ 
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Subprocuraduri~ hpecialiud" en lnvc<ligación de 
Delinc¡¡encia Organimd~ 

Unidad Espttwlizada en lllve8ligaci<ln de Delito' 
en Materia de Secuestro 

A P_IPGR/SEIOOIUEIDMSI581/2015 

·--Investigan    
   

 
, la PGR no ha 

exhibido una orden de aprehensión. Pr¡¡suntos ~rarlles..del grupo criminal Guerreros Unidos que han sido 
capturados      

 
 
 

  
     

, ase¡jllraron ras  
  

  
   y que organiza 

pale'nques·e~.M9f!l!p¡¡..Y otros estados. También ha asantado que la delincuencia lo ha quendo extors1onar 
Asegu¡¡¡ q~e 'e& g~l'b y representante de .artistas.-~·-··-------··· ---------···-··~---···-·------- .... --------·· 
•••• flgueiOa-r-            

       
 
 

 que hasrn ahora no han hallado 
nada '¡lega, por tó-~':Jl..se erteuentra ltbre y trabajando fuera    

 
    

luna relación.  
 

   se va a 
quedar  

  
  o tenemos n1nguna   

 
 el diputado local 

del J    

  información inspeccionada guarda estrecha relación con la 
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DECLARACIÓN MINISTERI 
FEDERICO FIGUEROA FIGU 

.,,.,. 

.P: PGR/SEIDOIUEIOMS/53112015 

---En la :::iudad de México, Distrito Federal, siendo las 19:00 cinueve horas del di a siete de Enero 
de dos mil dieciséis, ante el suscrito   

   
 ijón de Delincuencia Organizada. 

quien actl1a en forma legal con los testrQos de Asistencia que al al ~rman  
  
 , la cual en 

términos del articulo 206 y 208del Código Federal de Procedí entos Penales se da fe de tener a la 
vista y se ordena-¡¡gre'gar copia certificada de la misma y s rdena devolver a su portador: aclo 
seguk:lo s~ le PROTESTA para conducirse ccrr vell:iatien la d encía que va a intervenrr, advertido, 
en términos de lo dispuesto por IGS artículos 118, 119 y 247 1 n 1, del citado Código Federal de 
Procedimrentos Penales, de las penas en que incurren t¡uier.e eclaran con falsedad ante autoridad 
diversa a la judicial en ejeroiciO de sus ñmclones, ·así oom mbléll se le informa acerca de la 
trascendencia jurídica del acto que reaHza y sObre las mOOalí i es del procedimiento El declarante 
maniF!est<¡ quedan:lebidamenleeriterado y notificado dé loan i' r y que esos derechos los Mara valer 
en el momento en que lo considere proCédante: y~t&Stado e fue en lérminos de ley y notifiCada 
de la trascendencia del acto jurídiCO qui! reall!a SObre las pena n qlltl rncurren quienes se producen 
falsament~ ante las autoridades, la perSona de réfer611cia, p estó condut1rse con ~~erdad y estar 
consciente de la trascendeAcia jutldica que sn este acto sed rrolla. ante lo cual el  

, asimismo se le hace Saber&l derech e le confiere el articulo 127-bis del 
Códígof~,deral de Procedimientos Penales en el sentido dequ si lodssea, podrá nombrar abogado 
particular para que lo_ asista durante la presente diligencia- a\ speclo manifiesta que es su deseo 
nomb~~\bp.lo su continuando con el uso de la vw el 
com~rlte manifiesta quedar dtlbídamente enterado y noli aclo respeclo a lo antes mencionado, 
y una'~ i!jte lo hubo o Ido y protsatado que fue, por sus gsn& les:------------------------
--- -~~ · ... ~ ... - --.------ .. -------.-----.O IJ 0:-. .. . --------- .......... -

.'.- ' 1 1 

--.  
   

 
    

   
 

.. ··-------------------." ... ------ -------- ... " ... -

se aplican a kls que declaran 
o conducrrse con verdad y enterado
falsedad ante una autoridad distinta

de sus functones, y una vez quemen ~no que nombraba como su abogado 
para que lo asista en fa presente drl1genc1a, por lo cual y 

en el lugar que se practica esta dilig (;la el licenciado Jose Luis Uriostegur 
' , , i llamado para los efectos de la notificación 1 cargo antes dicho y, en su caso, su 

el abogado.-·------·--· !--"--- ·-- -----------------
-- -Hin~•f€1~:~~~a misma fecha, se presenla ante el su ser 4,

 expedida a su favor por la 
Secretarj¡¡.~e EduGacrón Pública, la cual que contiene una fo grafía blanco y negro, cuyos rasgos 

·.~v,1 ' 

.634 
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A.P: PGRISEIDOIUEIOMS/58112015 

faciales concuerdan con los de su presentante, documento 1 que se da fe de tener a la vista en 
términos je los artículos 16 y 208 del Cód1go Federal de P edlmientos Penales y que, previo su 
cotejo, st agrega en copia fotost!ltica a la presente, devolvié dose el original a su oferente por así 
solicitarlo y no existir impedimento legal para ello; procedién ose a prolestar al compareciente, en 
términos de lo dispuesto por el articulo 247 del Código Fed ral de Procedimientos Penales, se le 
advierte ce las penas en que incurren los fEisos declarantes a te una autorid.ad distinta de la judic1al, 
en ejercicio de sus funciOnes, conforme a lo previsto por la Ira ión 1 del articUlo 247 del Cód1go Penal 
Federal y. por sus generales,---- .. ·----·- .•. ---.,. •• -----.-------.-.---
-------------- ·- ·-··-···MANIFIESTA. 
··-   

 
 

 4 en relación al : oüvo de comparecencia· . - - - - - - - . 
- - - Que enterado del nombramiento que de su persona hace, uso de la voz y manifiesta 
expresarr·ente que acepta si nombrllmlento oonferido y protes su fiel y legal dssemper'io durante el 
tiempo que dure la presente diliglltlCia, siendo todo lo-que tie que decir, al término de la presente 
diligencia. te firma al margen y cakle paral<l<febk'la coostanc· , • --------------------.---
·-- Conlilluando con el uso de la voz y ooa vezqoo lo hObo old r protestado que fue si comparecrente 
man~1esta que en relación a los hechos que se investigan:-- -- ·---------.-- ·- --- ... ---
···---- ... · ·- ------------------DECLARA:-- .. '·-······· ... ----- .. - -- -----
-· .Que CClmparezco ante esta R&presentacióo Social de la F ración de forma libre y voluntaria para 
rendir mi 1Jeclaraci6n de los hechos que se i~stigan, ar resp p ss mi deseo manHestar kJ siguiente: 
Que   

        
   , por lo  

   
     

 Galera",
por IO(¡uH~

  años, los   
 
 

 este momento

me 

 ~1m lomo  
 
   manifesté  

    
 riesgos son altos 

qu~  
 
 

nocido  
  zonas 
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.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 ... 5 J 6 
de la RepJblica    

  
 de toros de  

  
 Organizar  

  
  

especial  
   y algu s  

  
   a  

 
 le pago y el a su vez 

les   
 

   te-•organizaba  
    como 

ya lo      
   

   
 iminal,  
  
  quien dt¡o que iba 

de R   
     

 para 
no lo ib& ~aOOfiy que nunca lo haría ni cdr'l el nioon nat!ie, por 1 

aNcl"  
 

 embargo  
  

 
 conoci 

también    
 

 hace  
 Gabli 

e  
 

 y fue en 
,  

  con Guerrero, 
 de u  a mi 

  me¡or c  
~ i a matar y a  

no  
 en mi d claraci6n  

  
 a q1.11en 

le W~iit~   
 

 muy lue e  de 

1 
.; .. . 

il','b:-: .... ~:~" 

--
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A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 

Morelos  
    

   
, y que    

   
 Único  

  
      de 

Delincuencia  
   

   
 Cajiga!,  

  
  la  

        
 de 

otras          
    e pidió-en   

  
     a la  

  
  menciono que: 

"si el!!    
      

  en  
    de Greco 

Ralhir~   
      

 candidato   
    

  y era af 1nicro 
de una   

       
 ootas periOdisticas  

 . 
asimismc     

  
  se  

el , . de  
  la foto d 

 
 

 f 
d~  

 
  

 
 
 
 
 
 
 

 el  
 

 que   

.537 
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A.P: PGRISEIDOIUEIDMSJ58112015 ,,538 
turbinas     

 
 libre Cuemavaca-  

 
 : por lo  

 
oo encuE·nlra   

  
 de oombre •  

  " en donde se 
hace       

 
    de los   

   
 ría"  

      con ta 
diligenciE   

 
    

 es una  
 , el mapa y tas 

fachadas    
  en la coton1a tas palmas en donde fue 

vel~dft;, NUMERO 3~;"esta folo es de - - - - - - - - - · • · · - - - - - - - - - -
· · ~ '~)uando coh la diligencia y con fllndamanlo en articulo 249 del Código Federal de 
Pror;ed!ltd<lntos Panales, esta R&pltiSE!ntación Social de- te F ernción procede a realizar preguntas 
espeCI!iia$ siern:lo la PRIMERA: Que diga ~:~1   

? Respuesta:  
      

     
SEGUNDA:'Qci~diga-   

 nesr>:re.sSi~     
    ; TERCERA: Que diga el 

    Respuesta. 
 , CUARTA: Que diga el 

R spuesla:  QUINTA: Qu
de ta 

Respuesta·  S TA: Que diga  
 "? Respuesta:

det 
 y quien  

a la SEPTtMA: Que diga 
  

a OCTAVA: Que diga  
  Respu sta:  

  a la NOVENA: Que diga el 
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'" 

 t 
Respuesta:

  
NO; OECIMA PRIMERA: Que diga 

 DECIMA SEGUNDA: Que diga  
; DECIMA 

- - - Conti ruando oon el uso de la voz el compareciente 

establece, aun i puedo hatier i 
única pemona que hace esta serie de impi.ltaciones que 
ciertas. y ''so debe tomaTSe en i 
que mis p:opiedades eslán abiertas para que esta i 
concluya mi afirmación de que$oy inocente; siendo todo lo 
Repreilen'ación de la FederaGi6n concetle el uso de la 

de la presente diligencia el declarante la todas 
firma de oonformicloo al margen y al calcé 
ministerial y testigos 1 

-----D~MO 

:R. UDE LtKEPL11L!C.\ 
Derecllos·Humanc 1, 

Setvicios a la Comunidad 
·nvestigación 

a la DECIMA: Que 1 el 
Respuesta 

Respuesta·

probatorios que permitan
alguna actividad ilícita y es la

autoridad ha resuelto que sean
del1ncuente y reitero

las visite e investigue 
acto continuo esta

lo que 

una de sus 
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D.  

Los     
   a  

   

   
 en 

ta, el
v

dichas personas.

-._ ' ; •.'3 

la 
de 

que el 

dondo 
por Ultima 

Uvd. Molfo RUíz Cortioes 36U, Col. Ja<d1nos del PedregH, DH-, Alvaro Obregón, l<éxico, D.F., m900 
O:el.: (SS¡ 5<8) 4300 ,_,cns.gob.!IIX 
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POLICÍAtFEDERAL 

,.624 
de a     r e   

     
  

   

  _._ 

placas del Estado de 
color , modelo 

c.-        
           

  
     

, número2, 
col.      

       y r'ealizar 
Jolodus  de los que lo tripulan. 

En     
  ó r o    
    

       , mismo que en 
diferenl(es    l  

    
     

        
   y d    

    
             

e l       ·    
        , color 

       n    
     

         
     persona     

           
n  l o   o    blece    

  
   o   n e e   

          , 
Guerrero. . 

D.-       
 
   

            
  a quien   

      
         realizar 

seguimi~tO"          
. , 

:'~~l:~~iM·:·¡;~Jlo        
    

   ur. vehicul', , Sub 
Blvti Adolfo Rnz corbnes '""• co: Jaedine> del ?edeer;", Del. ~'"'" Olncgón, "'bnco, D •·. OtoüO 

Tel (55) 5<81 4100 """-C"" ~ob "" 
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Marca  
 

    
.. 625 

•••  
 

     

   

  
       

 
  

vehículo el cual puede ser  
        

   s a los acude y realizar 
Modus Vivendi y Operandi de los que lo tripulan. 

En   

Estado 

 quien hace 

., .r 

del 
 
 

 

 , 
en la 

El c'-lal trata '""""1""" '""'"
~--~ 

SE ANE~.¡j"FOTOGRAFIAS DE LAS VIGILANCIAS Y c;:;~:::::.'~t~,"A: LAS PEE!SONAS 
MENCIO~S Y LO ARROJADO POR EL SISTEMi'o. DE PLATAFORMA 

J DEL\ REP(llL!f.1 
Sin o\:r::::Q )i).-l.rt~c'-llar, aprovecho la ocasión para 
saludo ~G",IOS1"1umano l, 

vic:o5 o la Comunii 

A T E N T A M E N T E 

un cordial 

1 

Blvd. Adclfc Ruu cortines ""· c~t J~rd•nes del P•dregal Oel Álvaro ohre-g6n, ""úco, n.F 
~el IS5> 5481 4300 ...-. cns.gob = 

\ 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

IGUALA DE LA INDEPENOENCIA,GUERRERO, 131) TREINTA Y UNO OlA( S) D,EL MES DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE 

quienes  

una buganoilia la cual estaba 

a lugar donde >e encuentra 
éstos su¡eto; en 

se fueron con 
ilegué donde 

ese  

li

'" que es todo lo 

formal denuncia por 

en vida respondiera 

Uer€d1os Humanos, 
ierl'icio:; a la Comunkl~d 

·1).;-¡~ftlñ·· Con j:,"j~:::;,:;":' gírense los OfiCIOS ciudad de Iguala de la Guerrero, a 

masculino, que en vida i · al nombre de
correspondientes; y al del S<orv1oo M0hco 

t:-,]~ _la,.f_~~~~ga de "' o¡(o,Oiee• 
,, . 
-:. ! 
·~ 

' 

-, 

.. " ' 
' "') 

a m1 
y 

usí con1o 
y lo 

en agrOVIO d
ult1mo, me haga la entrega del cuerpo 

el c11 el 

Oficial del Registro Ctvll de e>la 

el fallec•miento de la persona del sexo 

para los erecto~ legales 

que "' sirva ordenar a 

''' · --'fé's--ti~d tr.:ffdentidad cadavérica 

3111 21201 S 00.40 

• JSV2 624V2 015ll25498l N2 O 15 • 

H. COLEGIO MILITAR {PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
O..Uncuencla Organllada 
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1 
Unklllld Especlallulda en Investigación de Oeln,J;86-

en Materia de secuestro. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/02312016. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSJFE·D/557/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA ANTECEDENTES. 

Méxl<:o, o. F., a 21 de Enero de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDRACION. 
ADCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
PRESENTE. 

esta previa en comehlo 

Sin oíro- p~ijiMiar por el momentó, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración . 

.O.vonlda P3S«> do la Rofonna No. 75, P~mer Plao, Colonio Guerrero, Oolegaolón Cuaul>témoo, M&xlco, o.F. 
Tol.; 63 411 00 00 Ext ~ FaJ<; 63 .. 39 88. www.pgr.110b.mx 
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S ubprQ~uraduria Espc<ialú:a~a en lnvesbg<~ó(mllia1;. 
Deloncu.,ncia 0rF,"an!z11r.:" ~ 

Unidad Espedali2ada ~n lnvesligaci<'in de Delito~ ..QJL1 
Pn Materia de Se<:.lestr~ ''"" ,, 

A..P .. PGR/S~ID0/lJ~!I)NISfOl.Jf~Ol6 

  

a 

    , y mi

quien ; 

  

 

  

 el 

   

  
"Guerreros Unidos"    ;, 

 

 

, 

 

    la 

ta 

local,  

   la compañía 

 

 

    

    

  

  

  -,.; 128 y 243 del Código 

i j 

como    

   

quien     _  
• 

     

que   1 

 de  

años  · 
     

 de

una  

 

, de 

obran en mi contra al 

 

, sé 

 de 

 

 

s, él 

zona "

qu1e el "Choky", 

siendo éste el encargado de los sicarios de Iguala, siempre estaban a  
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  es 

integrante del grupo delictivo "Guerreros Unidos",   

de Marco Rlos Berber,  

 , 

color   es Víctor 

Hugo Benitez Palacios que es conocido como "El nlo",  

 

 

que  a 

alias "  

1   

"""'"· _ 

- ; a 

""""  

hermanos 

conocido 

está 

se ha

estatur

 

 treinta y 

otro de sus 

sicarios  

en 

    

    

    

 rl 

de  

David Cruz Hernandez alias "El Chino",   

 

diariamente  

  

 iba 

acompañado : otro de los 



r • 

Subprowraduria {sp~cializada enll>v<,.tigadón d~ . 

~lc''G_R __ 
,.,, " '" , ''"' 

. D~tincu~ncia O•w->rU,.,ad:l5 6 3 
Urndad fspecializada en lnvertígacíi"' d~ lllllitos 

~" Mat~ria de s;.,...,,tro ' "" ,., " 
• A.P o P(;llf:SEirl0/U[II)MSIO,llil0~6 ::?--. 

i ;,1;81 
f 

  
  que  

  

  

 "Trio"-   Francisco 

Salgado Valladares,   

  

  en el área 

de 

  
Chino",       

 y me 

vid Cruz Hernandez aUas "El 

·,  

 

    , 

 (ll.lierl el  

>:ona 

 

omer1tó  

a los

1 e los  
~!Wr11~ez s~~ tlia$-"el lél' y/o- "Terco", qUien es 

Árlgel lanlf<t Blihentlligu 1 

1 , ~RJ!r~ l.Qad,l aiiA "Pátn' 

 habia 

   

      
   m     

 "Choky", q

 

  

 

 

     d

"   

", quien es 



,e-

PGK ='-""-e-"· ,, ''" "' ,_. '"' 
' 

A.P. · PGIVSF.IOO/U(IDM$10~3/2016 

 

 

de    

 Paso 

y  

 un

' .,__, 
 de te<: 6 9 ·1 

 el 

,  

el Choky,  

 

es 

Guerreros Unidos" 

se 

jefe  

 Casar Nava 

  i 1 

de 

una e~~ que     largo 

  !l . 

éholw. -c~v .
, 

Estas 

 a 

una 

a decirme 

proporcioné un 

la b

iciembr

ubic&do en 

que 

 

 iguala 

suscribe

"Choky", quien 

quien  para la 

de 

menciona

además 

a un  

quienes 
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Sub¡orocuradurí:o. [spedall:•:~·:~';•~·~"~"ij' ~!i?:::~gj 
Unidad hpecialiuda en'l r 

  n el Choky, lo 

persona    
 

 
  

 donde se 

el '  

  de 

 de Huitzuco. Siendo 

todo lo que deseo manifestarer~este momento.,----------------- ----------------

--Acto continuo esta Representación Soci¡¡l de I~,E,ederación el articulo 156 

del Código Federal de Procadi~s 'OPIIm~, * ~rÓcade-<a especiales, 

~~"~b,;r¡¡<te del · 1 1 

,, 
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 R~TA:

 

~TIMO,,-

A LA 

Unidos,
Guerreros 

DÉCIMA.- .._Qué 

PRIMERA.- ¿Qué 

u

No lo 

y 

A LA DÉCIMA TERCERA.-

RESPUESTA:  LA DÉCIMA CUARTA.-

Raúl Nútlez Salgado  "La Camperra"? 

:":•S:;:::;,,
A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga 

RESPUESTA:

A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga
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 Sidronio Casarrubias Salgado? RESPUESTA; "' 

LA DECIMA Séptima.-   

RESPUESTA: A LA DECIMA OCTAVA.-

 RESPUESTA.· A LA DECIMA 

? 

 A -..___ 

E'"-· ¿O<oé diga el 

 los 
.------------.------.-

---ACTO CONTINUO,   

 de 

cuales    

   

 
 

   

de  1.•  

 l,.gil. _S.-
 &.-'s

lla
- 1f.~

''··S
 

:í~. 2ó-,-

i7.-

.~··
33.- 4. la:-

-38,
4t)J 41:• 42.-

 43.t. 4>1.

46.-

47.- -4a', l-<: SQ.-

·s:z;. 53. N 5.-,. '' ' 

a enumerarlas de 

 

 

 lo 

16.  

el Ch1no. 26.·

29

 39.-

45.-

51.

  .'L~~ ..  57.· . 58. 59.

{s1c) de cocula. 61.-

 63.-

64.- 65.- 6."

67.

 69. .

 71." 72 73.

 74. 75.- 76.-
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  que mi 

defendido  

   

 

 

 

   

   

 

 

 

 

 

 

o  el 

'1Ue se 

hubiese  

en el i~tpculo 2~ d81a be~'Federal Cpntm la-·J;Ielifle.,erK:ili'OI¡ar!Wida 

      a 

prece~ legal en cita. S'1rve U.~yo'· á l~-a~tsn'ior1a,Íe!!is-e!Jiltida 
- . Cnlegiado ~:i;*Cuiló. -eN,-IIfa~ fÓenal;·'.,¡j$iiJie ert 

Tatfio 111, ~:!11!'1,~-P~r 913, de 
' ' ' ,. -

uMl de dicho documento

.ier ue 

le Novena Época, por  
Sem!lnario JU:dicial de  
bro es: "DELINCUENC

DEBEN SEGUIRSE ¡DEUTO lilf2 ACREéll'rMi~lló. h!:t TIPO Pfi:NAL 

~''""'" ~~ll'llf'A'RA ·ACREOIIJAR El·.l(tfi~ Ófi· A<SOCIACiaN fi:t:IGTUOSA'' Bajo 

~te.~e!la~q¡¡e,_s:_~~ :~~-~-~lH'(lre~te in<l tona resultan im!flcac

~a lllli\~J dem#stMdll;-el cu¡;orpo deHtl~bqwe Sé 11:!--~·atrib t a mi representado toda 

vk q~-~ues~ qu~i~.J~id_o •e hu~ere ~{!~do tlen1TEirwn - ente o reiteradamente 
t<- , . .,..,.,-~--· " ' --. 

pifra i"e~ _delitos en tér!nj!1oa-- jlel a!11C!Aií '"i\·.-(ilt'' .fl¡. !oéy Federal contra la Delincuencia 

Organi~;-,Y~flue para<iicfe:ditar tef~uiere.de st1 concat - n conotrl[is med'¡os de 

prueba idó!i~, :Bttun~tan.::ia tjue- en. eJ ~o _no ocurre Resulta phcl!lb~ al caso la 

jurisprudencia'fi.3NJ/56.de la Oct~a tfpoca, sustentatia por e1 Tercer ribunal Colegiado det 

Segundo Circuito, ·sQI'\$ljl~le en la ~ina ·56 ·de ta BaCeta d&l Se ario Judicial de la 

Federación -Tomo 70.-:P~ de 1993,· cuyo rubro y tel!!c son· 
~ •, ' . . ' - ' -

La pw¡pb~ine'!'ff<;i¡!flt~~ntQ,¡:~i::  

     

     

    

  

  en

sentido,  en el articulo 15 fracción 11 del Có

Penal Federal_ 

, en términos del 

articulo 137 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales_ Ahora bien, en atención a la 
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En el Municipio de Iguala el día 27/12/2015 a las 21:15 horas, se recibe • 
una llamada anónima indicando que sobre la carretera federal Iguala -
Chilpancingo, a la altura de las instalaciones del Palacio de Justicia de 
esta ciudad de Iguala de la Independencia, se localizaba colgada del 
puente vehicular una manta de tamaño aproximado 1.50 metros de 
largo por 1 metro de alto, color blanco con la siguiente leyenda: 

"  
  

 
 

     
   LOPEZ 

CARRETO (a)  ,  
    

  
  y 

de tantas cuciones de gente inocente_ · 
"   '· 

   
 a 

  días. :1 
--·-·'•¡ S 

 
 

~- L.1:·~spondientes. 

~;;. 't¡ '" 
- ' < -z"·--.•.r 
.¡.;'·-~~(¡} 
~-·- ·--· 

.. ' 

' "1 ' 

14, •?n~· i'fo 

¡,gt¡ -

809 
-----.. 
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S"bprocur<>duría bpecialilada en bwc,tigación de ,•,i6'lf0h41-
Delincuencia OrgamZ1ld4 ·f-2~ 

Unidad l:<pociall?.ada en Investigación de Delitos -
en Materia de Secuestro 

A P PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015 
Tl<JPLICADO DE lA 

A P PGRISEIDOIUEIDMS/17512015 
Y Sil ACUMULADA 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA , 
EN El SISTEMA UNICO DE INFORMACIÓN CRIMINAL 

(PLATAFORMA MÉXICO) l 
' --En la Ciudad de México, Distrrto Federal, dla (14) catorce de ener~de (2016) dos mil 

diec1séis. la suscrita ciudadana  Agente del 

Ministerio Público de la Federactón, adscrita a la Unidad Especial1za~a en Investigación de 

Delitos en Matena de Secuestro de la Subprocuraduría Especializsláa en Investigación de 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Repú~'ica, qu1en en términos 

del párrafo primero del articulo 16 del Código Federal de Procedin¡fentos Penales, actúa de 
.·¡ 

manera/ega~tigos de asistencia que al final firman y dan,r,---- · ·--- ·--- ·---

~~~~r~;~~ ~~--~:-~:c~a~ -p~~ -~ -~~~::E ~~~;e·n- ~~~~~~.- ~~~-r~ -;t;a-~ 
k personas:~! sujeto conocido  derribada a 1a.consulta,fue se realizó en la págma 

~--:.f. web: por lo 

!· ¡i tanto se consolfa la página electrónica- SUIC (S~tema Únic:jb de Información Criminal) 

t;~ · C()~:e:~ondÍii~í{; -~1 "('LATAFORMA MÉXICO", · para e+minar si existe e>1isten 

;;-:•,:·~L11f¡flteiJJ9denÍB§ 00 Ja persona , e1tl11 V!rlud se obtuvieron los 

'.' ''·l'.< sigÚienles datos en    
   

   

       

  

      

I~ENDENCIA, por lo que $8 proce uada en el SUJC; lo 

<i~<Jt y con fundamento en el artfcule ed1mientos Penales 

s~e de tener a la VIS'tt:i d1tha nnpr onstancias para les 

~os legales a que haya lugar Sien  los efectos legales 

CWf1t'PI'R,~1g/l' ~. ~ ~. ~ ~ .. ~ ~ ~. ~ ~ ~  ~ ~ ~ ~. ~ ·~ ~ ~ ~ .... 
''":'···\!.. '~~, ·----------- --·-----···------. " ,; . 1· ' - -
.>~~icios o ia 
~ol',,, '

810 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO MAURO TABOADA 

1 
2013. Pág. 1774.--·--·-··-- ----- .. -· --.-----------
- - - Como tercer punto, ésta defensa de forma firme 
deconocerde los presentes · 
General de la República coo 

 
ljenesu 1 i 1 1 

1 
, sino M 

la 

presunto 

porque 

de 

de 

1 
--·-------

autoridad 

que ejerce 
 lo anterior 

if 1 Estados Unidos 
en su persofla, 

escrito AUTORIDAD 

 
ese actuar, 

DE 
los 

y 

'" que en el 
i 1 ' 

' conozco bien, el 
y a criterio de dicifos 

además, 
fue ql!€ 

relat'lva 

'"" 

" 
delmcuencia o mas 

de la ley de la 



~ • 

l'H 1•.1 1 ·"' 1(¡~1 lli·.L J>I.UI'O 
, ·+.n ,, ·,, 1·, \ '- 1 1 ·¡¡Mp;.;nJ-'1 Tl"'"-.814 

1 ''·'"'' ,,,_,,,., ,,,h,,"¡,,.,, "'"''"''! .d ,.,.,_,.,,," 1 '1'' ,¡ '· 
.\!'/1'1~ll¡SIH!f'l1Si ;FJ ' 

que es u

actuación
que persigue loda organización delincuencia!."----.--.
---

portado 

se
propios

pudiera 
 deducir 

é se 
Que 

un objelivo 

:
Delincuencia

1 li 
1 

más el 
se 
su 
de 

dictámenes  

previstos tanto en 1 
Procedimientos Penales, 
de

le quisieran 

 haciéndose 

grave en el 
por la 

económica 

establecer 
a mi 

de esle 

que realioen 
 o 

 los 
SALGADO,

Mexicanos y el Código Federal de 
a su derecho 

asi como 
se 

 de 
los 
de 

que incidan 
a i hechosquenocome~ó.·-·- ·--·-- ----.---"---'"-------.·
"- · Por último, esla defensa atendiendo al conten"rdo del dictamen mfJdico bajo el número de follo 
4998 de fecha 22 de enero de 2016, en dondé se determina que mi deferl.llJo presenta a la exploración 

con 



~~ 

• 

"' ' '" "'' 

, 
 vez. 

la temporalidad 

respecto 

lo i 
1 

1'''·""'. '''1" , .. ,,¡,,.¡,. ,¡,. ¡;"""'' d l ,<, 
,\ 1' / I'GR/S!ll!l'll.~< '/FI 

  

de la 

a efecto 

pru 1 

 señalar 
mita 
por 

que le 
dar 

En base a la 

 que no 
actualmente. 

a 

cabo 

Fe<leral de se 1 la 
el monto de la 1 t 

y 128 r 111 inciso 
este 

presente actuación, 
y al margen los 

lo 
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SEfiOR --·-· --

-... 

/ 
824 

·-··"""'" ~ 
·1. a 21 de enero de 2016 .. 

• 
DEL 

.'' 

' j •• ' 

, .. -
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> SF· f(\ 1!' J(J'; . ·, 1, 
_, ' ,¡·,, · ., 111· 1-• . i· r:, · '" 1. ,¡,. , . 

[' lj r> ·, [• 

directa 

adecuada que 
los Estadas Mexicanos. 

1 
si se 

1 

d.

previa 

previa 

1 
Por lo q\16H~~:J5il que se ha hecho 

efeclo

tribunales 

-·-----------

"1• 1 

35 de
lo s'1gu'1ente: 'Articulo 35.- El

Este 

En le 

y 52 del Código Penal para el 
en Materia de Fuero Federal, 18 

IV de este articulo, 

884 
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DECLARACION DEl INDICIADO CRUZ SOTELO SAUNAS 

- .. · En la Ciudad de 

a la Fiscal!a 
Derechos Humanos, 

, del articulo 
1 1 

1 

· ·----------------CONSTANCIA DE 
, y una vez p(e!lente ante el 

lo 

, se le hacen saber 1 

actos de 
solicite 

1 

1' ,,. 
detención o 

1 ' 1 

1 

' 

i i 

i i 
por su defensor; ). 

• 1 

el nombre 
Pollflca 

1 quisiere o no pudiere 
comparezca en 

Que se le faciliten lodos los 
lo cual él y

1, 1 de 

i 

" 

, suh 

y que se tornaran 
neteSario ello.

1 

i i de su lengua 
o lo 

' de orden 

,.-
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DECLARACIÓN DEL f'NDICIADO CRUZ SOTE(o SAUNAS 

carácter. 2. 
se establezca 

igualdad, a 
Durante el t()(ja persona flEme 

mlnlmas: del de 

rxx ~ , remunl!mjo o no según la 
mismo m nombrare defensor deritro del 1 
interrogar a los testigos presentes en 1 "b"ool y 

1 ' . La confesión del i 
1 

' , estado cilii 
1 

11 

' 

li 

de ningu

de Protesiones, de la 
misma   

1. 

'" , y con i'l' 

; 
solk:ftada por la 

de la presente árligenc·,a.- ·--
nombre CRUZ SOTEL

1 • - - " - - - - • -

que lue en de ley, SALINAS, por su
GENERALES   
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DECLARACIÓN DELINDICIA.OO CRUZ SOT\[O SAUNAS 

 
 

 
semanales,

de marihuana, i 
recuerdo, y una vez cp.Je se 1 
menciQnada con a:ntelac;oo.-. 

" 

y para 
, esta 

hizo del 

as
un 

haciendo 
~ca; s~endo todo lo que deseo 

·' 
presente 

al de la 
la Cooslib.ición Pol"¡flca de tos Estados 

o guardar silenciO res¡JeCio '
Social Federal; por lo qLJe 

_---
septiembre de 

1 ,

 
.--- -------·

2{; y 27 de septiembre
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DECLARACIÓN DELINI DICLIDOCRUZS<r 

a
metro

 2014 s
n 

s.---··--------

----

habla eslado 

de 

que le rolaron 

del  

--------·-
en 

PRIMERA.- Oiie'diia~

~891 

__,_ 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO CRlJZSOT!ko SAUNAS 

RESPUESTA.
-----

.. ' ' ' . ' 

RESPUESTA-

.-·---- --------- ·-- • ·--- · 

--------

 
 RESPUESTA ·--
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 Marta De Los Áogeles Pineda. 

-.--.--"- -----.----- --. 

que 

-

su 
--

··--------

.886 

e 
RESPUESTA.

·=-._- ---- '" --- ·
u

 REPUESTA. 



('¡~?. 
¡~0 ·: ' 
Nlü; .' 

DE<:CAI<ACIÓN DEC.IN[IICI!IDO CRI~~OTf'LO SALINAS 

- - · A LA S~PTIMA.· QLJe diga .-.-
-~~ -~ ·-·-A LA OCTAVA.· Qoo diga 

uso de la voz esta 

la li 

. · - -

 RESPUESTA.

1 ' 

Púbftca Federal qLJe 
presunción de inocJmcia 
W, Apartado B tracciM 

todo momento inocootes. 
1 

El 

 
i 1 ' 

que loo 
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validas a 
Jueces se 
un¡¡ dsfensa 

' ·-8"58 9 5 

~l'i'l'fll( 111~ 1''1·1.'!\ f\1 1'1·1'1 i 
,,,, 1·,\ 1 ,,, 

' ·<~· rn •· i"'· ·" r 
, ''"· '"', , ,,., ••.. r, .,,, , r,. ''" .,,, . ; , . ,. , .,., 

·'111/Pf:lli'.''ll'l'i>.'WW• ' r 
' ' 

deda!acl
de s

el acoooo 

-" ----+-

vez que de los dicti.unenes 

'" 
esta acto se hace 

1 

en WJII ocaSión 
q~ 

de la 

los beneficios del artictJo 35 de 
lo sigu!oote: "Arllculo 35.- El

para la otro
delitos por é

el p/'OCfJI>o penal, e
miembros rJe la delincuenci

i riel
o supervisi6n, podrá olorgárne/

i de flbertad impuesta. En /
que se refiere esfa artlclio

arl/Cll/os 51 y 52 del Código Penal para 
toda la RepúbliCa en Materia de Fuero Federal, 18 
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DE•CU ... CióNDIELIND•C~IOO •CJW' SOTELO SALINAS 

una vez 

·-- Acto seguido y 
ti todas 

TESTIGO DEASillTEI":I' 

'Derechos Human.: \ 
~servicios a la Comurci:'' ·· 
lnvestigoción 

V 896 
4---
..889 



1 

Subprocuradurla E<pecialioada en Investigación de 
Delincuencia Organioada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A. P.: PCRfS/01 nOjU/iiDMS/58Jj2Ul5 

ACUERDO POR El QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 09:50 nueve horas con 
cincuenta minutos el día (25) veinticinco del mes de enero del año dos mil quince, el 
suscrito Licenciado . Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y con testigos 
de asistencia, en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, quienes al final firman y da fe,---------------------------------
--------------------------- -D 1 J 0-----------------------------
- - -VISTO el estado la presente · l toda vez que para la 
debida integración de la i al Titular de la 
Unidad Especializada r efecto de 

1 1 

897 

,899 . 

-----------------' 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de ---1~G8t9~8 
Delincuencia Organizada 

> ·-·· d • ,. -.891 Unida" Espechu!Za a en lnvestigac>vn de De 1tos -
en Materia de Secuestro 

A.P .. f'GRjSF:IDO/lii!JDM$/s!l¡j;uns 

,_ 

r.n 
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'"'''"'""1 "~"""ci'""'"" ··~"''""" ,, tlincuencia Organizada 
' 

Unidad F.s ecializada en Investigación de Delitos 
'Materia de Secuestro o• " """~ ""' 

AJ: Ji'iiR/SWl>O/I!h:JDMS/sfii/201S 

4. Por cuanto hace a la Comisión Nacional de , eguros y Fianzas. 

Por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artlc lo~ 16, 21 y 102 apartado "A", de la 
Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, 1 2j, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 168, 180 
y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2 micción V, 8 de la Ley Federal Contra 

' la Delincuencia Organizada; 1, 2, 3, 4 fracción 1 apartadoi"A" incisos b) y 1), 10 fracción X, y 11 
fraqcdón 1, 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánir ~e la Procuradurla General de la 
RepOblica, en relación con los numerales 3 inciso A) frac i~n IV y 32 de su Reglamento; por lo 

' 

899 ---· 
~892 
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1 

Subprocura uña Especializada en Investigación de 
lincuencia Organizada 

Unidad Es ecializada en Investigación de Delitos 
n Materia de Secuestro 

' A.P
1
: PGR/SEl/X!/UErDM8/slit/2015 

queesdeacordarseyse:---- ----------------- ----- ----------------------
----------------------------- --AC U E ROA -------------------------
---ÚNICO.- Gfrese oficio al Titular de la Unidad tlcializada en Ana lisis Financiero 
de esta Procuradurla, en los términos set'ialados n b1 cuerpo del presente ocurso. -
-------------------------CÚMPLASE--.------------------------
---Asilo acordó y firma el suscrito Ucenciad , 
Agente del Ministerio Público de la Federación ads r~o a la Unklad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materi u stro de a rocuraduría 
Especializada en lnvestigació elincuencia anizada, quien a -a en forma 

~~~~: ~~ -~~~l~g~~ _d_e_ ~s~~~~~i~ -ri~~~a~~r~a _  ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

roch()S ~umano·;, 
vicios a la Comuni!W~ 
:'i,,-,,·ó,, 
"''J"" "' 

.893 
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'uh¡>o "'"' """"'' 1 '1"'' '"¡;""¡, "'' ¡,., ,.,,;g,,..""' ol• • --

E 

l\oi<H•<""'';"o''l"";"""' .,.894,.. 
1 11idc>~ 1· iJH'C;,,¡,,,,¡,. , " '""'"g""'"' do• IJ<!H'" ,.,. 

' 

A.P.: PGRISEIOO/UEIDMS/58112015 
OFICIO No,; SEIDO/UEIDMSIFE-D/628/2016 

' 
ASUNTo: Se solicita colaboración. 

México; D. F., a 25 de enero de 2016 

' 1 

TITULAR DE LA UNIDAD ESeEYI~E#.A~ÁUSIS FINANCIERO 
DE LA PROCURADUR[I\~1\A.'- ~AlREf>úBUCA. 
PRESENTE. "\ \' ~,,_ · ·_ ' . · . 

de la S'<:edguación previa al 
: <1 y 102, aPartado "A" de la 

· 1,'fracción 1, 2, fracción 11, 
1, inciso A}, 

Orgánica de la 
y F) fracCión 111. 

' 

-la República, 
7, y 8 

; ' 
, en appyo y 

de las 
realice los 

a las ~tolidades 
Crédüb Públioo, lJ'Of los 

.til:l11en el 
ili 
ilícita, 

lf','''' Fiscal, la información que a continuación se señala: 

c. 

d. 

e. 
f. 



1 
·'""~'"''"' ""'" " f '1"'"''!1;,,¡, "" ¡,,. "'';~"''"'' ,,, 

"'''"' "''"""' 
0'~"" 1'·"'"• S 9-5· 

1 ·,;,,.o 1.'1'"'"'""<1" o·n '"''<'11~><-i<>" oh• IJd•t•'- •·n 

g_ 

h_ 

Dictámenes fiscales de estados financieros, en caso de ex;stir. 

1. 
2. 
3. 

4, 

•• 

de Cambio, 
i j 

;~;y documentación en c-~~'f~-~~ficada integra y leg~le, y archivo 
manipulable, en disco compacto de estados de ci.Jenta, cuentas 

de intermediación, depósitos, ahorro, inversiones, cheques, cajas de 
  

 
  

  
  

,,·~";"•tcapitales o de cualquier instrumento financiero, análogo que se ofrezca en el 
~~-;mercado  
·-.. •  

    
 

, e rnpraventa de 
cheques  

  en 
"'"'"''-o"'."'"- •O=N"''""""''""="' "'"""'"""""'"0m~ ,.,.., W o=o, 
"""" """~'""''~ ""'-"., 00 00, "" '"'· ·~ ,.,., " .. -----

902 



~ul>p""'"' "~""" 1.'1'""¡¡,,.,~, en ¡,.,,,,;WI,'><>n d< 
JJdin Utnda (),~,,.¡,."¡" 

1 •lud.•d Fli"""'"·"cl" o•n Ion,.,¡¡ "< mu <le lleht"• ,.,. 

 
 se mencionaron 1 

3. Por cuanto hace a la Comisión Nacional del Sis~ma de 
Retiro. 

De las personas listadas anteriormente se solicita la sigu¡ente info 
forma parte de la documentación contractual: 

• 
• 
• 
• 
• 

•
•

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

,.· \, 
"[' ,. ' ,l 1 \ ·~ '\ •;· Q 

'\ ,; "· ·•' · _... · 

' Y para ramos de: 

• 

• Darlos: 

horro para el 

ación, la cual 

.• 896 
' 903 



1 

• Todos los ramos 

;iG:os a la 
· -;'~Jción 

""'---~-~-·-· ..... __ ,"_" _"'""~"-~'"'"'"""'"---""'""m""-",_,." 'n'"--"-"' 

" ' 

listadas 
eberá 

y 

904 



ACUERDO DE RECEPCIÓN DEDO<:UMENT,9s 

-- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (13,,00) tf'"" horas con 

del dfa (25) veinticinco de enero del (2016) dos mil el suscrito 

Licenciado , Agente del 1 i i Pllblico de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 

Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en 

Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de ley, con 

da fe.---------------

de Delitos 

de 

y 

"ff'''"'' 208 del 
.i del Código 

Adjetivo a la materia concatenado con los artículos 16, 21 y 102 de 

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 7 y Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, artfculos 2 fracciones 11 y 1 168, 180, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, inciso A,l'"""'''" b) y 

f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la y 32 de su 

Reglamento, y demás ordenamientos jurídicos aplicables; es y se:-



C< 

• 

~ . • 

1 
"'"' '"""-""' 

~- -------------------- AC U ERO A-------------

- - - PRIMERO.- Se tiene por recibido los oficios descritos con 'r''"''"'''''·· los 

cuales se agregan en constancias para que surtan los'''""" "'''i'"' "'"''"''Y' 
lugar.-----------------------------------------. 
- - - SEGUNDO.- Gfrese oficio al  

Agente del Ministerio Público de la Federación, remitiéndole la i 

 

'"' y solicita '" lo' oficios 

PGRISEIDO/UEIOMS/FE-D/69812016.------------------ ----------

---------------------

',, 
de la 
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Subprocuradurla Especial a &n lnvdtlgaclón de 

! 
&llncuencia Organizada 

,9QQ 
Unidad Espaelallulda en nveet!Qaclón de Delitos 

n Materia de Secuestro. 

A.P.: PGRJSI 00/UEIDMS/02312016 
TRIPLICADO DE LA 

A.P.:PGRIS DOIUEIDMS/18612015 
OFICIO: SEIDOIU IDMS/FE-D/697/2016. 

ASUNTO: SE SOLI ITA ANTECEDENTES. 

México, D. F., a 26 de Enero de 2016. 

AGENTES DEL MINISTERIO P0BLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITOS A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACION DE DELITOS EN IIA'Jall/j. 
DE SECUESTRO. . 
PRESENTE. 

L 1~pta 
.;oc:·· 

~DA 

' ,. 

-.~cil~·:L_~i.~nlo ~-w-6J.~'tiri ~Gil".¡..,. ... fti¡Salie era 
"Jere·Mtaza"'fl, flliJiga~ión fmlbWti ~éMS:Unldl>s. 

o 

'" 
i i 
parn la 

Sir¡;:~~rR~i!IMJ:il;!¡lar por::AlOfl'lémtl,• le reítE!fQ- ~ "''"''''''lde mi más atenta y 
distingui~~o«on'Sld~Htclón. 

'.Jo Mllmanos 
' , .. s a ia Comunidad 

'.'il;¡¡ 

' 

C o  ""'' .,. .. , ••• "-···· 00 '""''"'""' Pt .. .... 



t 

" "' 
1 

México, D. a 26 de Enero de 2016. 

AGENTES DEL. MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITOS A L.A UN1DAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO. 
PRESENTE. 

Pm 

i · en 

con la facultades 
los Estados 

de que informe, si 
en la que se 

908 

Sin 9~~flíl.lf.icul!r por ef-4~ri~J~do, J¡¡,fe¡~·la.s~ de mi 
consideraciórl.' '-· ciiLJC 

atenta y distinguida 

· .;.¡·,;no :, 
-,_. ::c,'l:~J)idwi 

AVlifllda Paseo do la Rtllonna No. 75, P~mo , ':':;~~;:~:::;~.:::::~:~"'i-· "'"""· <» Tsl.: 53 48 DO (10 Exl Foxo 63 46 39 



~ • 

---;';;;'p G R 
Subprocuradurla "'"'''''~::,:;,,~~·::.~~~:::; 

''"'""''"""' ""'"' "''""""''''' 

A.P.: 
OFICIO: 

México, D. F., 25 de Enero de 2016 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDRACION. 
ADCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaldo dentro de la Averiguación Previa 
me confieren los artfculos 16, 21 y 102 apartádo "A" de la 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracdón 11, 168, 180 y 206 del 1 
Penales, 1, 2 fracciórl VIl, 7 y 8 dé la Ley Federal Contra la 1 
fracción 1 1nciso A} subincisos b), e) y f} de la Ley Orgánica de la 
República; 1, 32 de su Reglamento; en ate'nción a su .oficio 
SEIDO/UEIDMSIFI:·D/69812.016 del dia de '' f~ 
suscnto se encuentra la 

.....{lUestQ..,Q,~osición de Mta federación a 
),z~s "E(hil~y/o "Cabo Gil", con información 1 
·S!W?comantas aparecidas en 1 lgu~a de la 1 

de los 
de Procedimier~tos 

,4 ,, 
y 

que cargo del 
la que se tuvo 

" ' 
'f:diciembre de 2015 en Avemda , Cl~b d& Leones, 1 i 
\·-de.'dlciembre de 2015,        

 de la 
c'Cruz Roja Mexicar~a; la cuarta el dla 31 de-diciembre de 2015 en la calle Valladares, de la 

 
"Guerrero Unidos". 

"' 

¡;;, 
_, ,. lnfl:lrril:ación que fue rem~ida mediante oopia certificada el catorce 

'- odiec\séis' ·~m a que obra en la averiguación previa 
año dos mil 

distinguida 
por el mamento, le reitero la mi más atenta y 

Avt~nlda Paoeo ere la Reforma No, 75, P~mor , Colonia Guorraro, ~ogaolón Cuauhtómr. México, D.F. 
Tol., 63 4!1 oo 00 Ext Faxo 03 4!13G 86 . ......w.pgr_gob_..,, 

1
! 

¡; 

' 

909 
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c"P~GR 
--;:;;UCO""OO " fA ~"' "''' 

~::::::;;;~;~~;~;;~':":"::·::t:igaci(!n de 1i 

Delitos 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (1•13<Jj catorce horas 

con treinta minutos del día (25) veinticinco de enero del (2016) mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Agente del Público 

de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 1 de Delitos 

Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en de 

Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de ley, con y 

da fe.--------------------------------------- --

!!>PJ'i04!;f20·16 de 

vista de 

el artículo 

21 y 102 Unidos 

Mexicanos, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia , artículos 

2 fracciones 11 y XI, 168, 180, del Código Federal de Penales, 4 

fracción 1, inciso A, subinciso b} y f} d e la Ley Orgánica de 1 Procuradurfa 

General de fa República y 32 de su_ Reglamento, y demás P''"'"'";''""" 
jurfdicos aplicables: es de acordarse y se:---------------- ---------

-----------------------ACUERDA------------- ---------

- - - - ÚNICO.- Se tiene por recibido el documento descnto con . el 

910 

.963 



·~ • 

Unidad Especializada Delitos 
en Materia de 

cual se agrega en constancias para que surta los efectos legl'lj" a que haya 

lugar.-------------------------------------------
------------ -- ---------CÚMPLASE------------

- - - - ASi lo acordó y firma la suscrita ciudadano Licenciado 

a la Unidad 

de la 

Organizada 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Subprocuraduría de Especializada en Investigación de 

quien actúa legalmente con los testigos de asistencia con 

-\I DE r _\ nrrünuo 
''"-ho· 'J'I"'OO' "" ,, ' ~ 1 " ,,¡, •, 

:\';:ics J ia Comun;dad 
es:igaciór, 

911 
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·~., ' 

912 
.905-

de Enero de 2016 

• PP/045/2016 

Parte Policial 

número 

para 
c. 

20 de 
.~i~os a la 

.r.
1 

• 

.~)Se anexa imagen. 
~- '· ,_.,~ .¡j· 

$f' 
o 1900 Bl~d. Adolfo Rm• CNtines 3648, Col. Jard¡_ne• ~el Pedregal, DeL Alvaro '"'reg6n, ,', '""' 

[ :;' f \ ,,.
11
(-p¡C\ Tel.- {55) 5431 4300 ww.c"s,gob.rnx .1 .. ' ,, ' .. _,.,, . ' 



CNS SEGOB --

No omito manifestar que se continúan realizando 

propias de Inteligencia y agotando todos lo'':,,:::::::::!' 
para dar el debido cumplimiento al presente ~ 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para 
saludo. !1 

'_ tr 
'P~---- -- ------- Te' ,, 

"'1"111& 
,"(1• 

&~e "-.o 
' > 

~, 

'•' •8 

• •.· . 

... ' ----'' ? 

·¡ 

' 
' ·-¡.~-- -"' .r· '•' ,_-,.,.,

.,_·<::-·:-.·,_;. -· . 

---, ' '·-' ''"'"'' __ , •. ---.. , . 
.. -" 

,.,. ·,,_.,,_,* 

actividades 
pertinentes 

un cordial 

Cóo;d<n•<Jo•~• lo Dl>i,iOO "' Gec.da=o;\o.- '"'" '" ouperio' oooocimiooco.- '"'P''"'"'-""·'"-· """' 
kohivo. 

Coola" r,_,p r 
a>v~. -~'1- ¡¡ui>.Co<tj_n"' :J64e;· CoL Ja.mino; dol: Ped"ogal, Oel. ~lvam Obreglm, M,§ deo, 

11 •. li'I'~""""\ ~e'-• <551 5481 4300 w>Ow.cos.qoO.= 
D.F., OHOO 

"' ' ~a .,e~ .. 
'ltkín 

913 
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SEGOB 
1 

CNS ---~~"'"""'" 
"'-~'"'" 

Ejecutan a balazos a un carnicero en Cocula 

oc ,_,, 

-e_•" e-· 
;~ H: J,"~" 

•\G~ ~ -.vCOo < [• 'v..> 

Mó.if~ 1i\Ú~ -~~f,j~íf.';, 
,~¡,,,s i'-.'1:'- -,, 
"in'"'·' ·., · ··· -"'~"'"¡.,-,,·o. 

>Ma, CQ¡_ OaD:l>neo del; Ped<egol, Del. Alva"o obreqlm, «é"'co, D F., 01900 
Tel.· 1551 5481 •300 """-cns.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

~ 

915 

Unidad Especializada en Investigación de oeuujQ8 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/58112015 

RATIFICACIÓN DE INFORMER POUCIAL 
 

"--En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las catorce horas con cuarenta minutos del 
día veinljcinco de enero de dos mil dieciséis, el Ucenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Dellnruencia de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa de conformidad con los Federal de Procedimientos Penales, y 
acorde con el disposltivo206 -----------------------

---Que en la 

,_;,.. .. ¡.·-·~·------------ ------
J ,.., ''"'' ,. ', 

e'¡r•ci.-Cr-·· 1 ','.,1 ',.,, •' ,,. ~•iHdlruo" 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

·~r~::" que ocupa esta 1 en Investigación 
Irwestigadón de 

identifica con 
expedida por 

del sexo 
como oficial 

copia 
,;;.:"'' ,,, 

vista, 
».<:,";" ,, 

~' 

en la 
y 

mis 
Siendo 

diligencia 



• 

' 

• ' • 

·'' 
¡ •''· "1' 

' ' ' . -~ ' 

,, 1 ' ,. 

 
  

¡l,'»,o or 

• 

' 

,

' 

.909 
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í 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de S«:uestro 

A.P.: PGRISEIDO/UEJDMS/58112015 

RAllFICACIÓN DE INFORMER POUCIAL 
 

---En la dudad de México [l¡strlto Federal, siendo las catorce horas con cuarenta y dos minutos 
1 de enero de dos mll dieciséis, el Ucenciado , 

PúbJica de la Federatión, adscrito a la Unidad Especializada en 
Delitos en Materia de Secuestro de la EspecialiZada en 

de 1 República, quien 

D!<_: r; ¡;¡· ._; ¡ .-·. 

,,, 1'"''' •'" ,• ~1Cil.c•1• , 

,;"~} ,, ',,.,.,,,-1,~ 
.,v, ·-'~''" '""'' 

Penales, y 

que ocupa esta 
en Investigación 
Investigación de 

con original 
por la 
1 sexo 

¡,¡~fj;;;,;;¡uboficial 
copia 

<mk1~ del 

~";a)i'it·;~,';;i~~ 

91 '1 
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• • 

:· ,."< ·_,,,.,;J-~,.~--. ,,,·:HF/11 l•. ·" ,·•;;¡, '' 

· ,:~;¡•f.CI,'LilAfl f.N INVI:~TICACIÓN lll· IJI_IIfUS! ~1 Ml<ll · :1.·· ''1 1 
... U.ll.G . 

.1~1 -lllrlmld<~ __ _L' '«i'l.<!_ ___ a :¡_:¡ __ rw __ \ _ _,;·,_'1.-i/ <1 .''' \\• 
1 ';w.ultn l_ic¡,¡¡c¡acln ___ 

j~·.¡,¡:J¡¡,)u U el M111i strrio f'(J t1li . : · ' ,,, , · 
,• ::•.,~lol Código l'erlr.r<tl de PrucoclinHI'I•lO:' f'enl!n:,, ·--· · 

·· ....... e; 1:: RTI Fll: ~->..-· 

, '-•!.: [,¡~ ['fCSCtl[t;O LI1PI<l.'o CtJ:lCII81J_'Jr.lillirll?l11:: .

1
.(;n_}!'f·.'!''•\¡{II:<[P:,, l_lliollll ·,: 

·_,,,cm·¡ ,11~ Ylc.lél rJentro rlrlexpe•l•enlr<Jll-\¡1_•;~ 1\;•• .,,, J,'l"""-l'llliloc ·k íli 
· ·. ,,¡,,~:s, !;1~ cuales sr• r-mtificclr, p. :a'lo¡; decln:; ir'q,d•- ''"''" 1'""'1,, 

'F .. ,,, ,, 

- -- -----······ ··········-··· -- _D A M""o-s- F f( 
AGENTE D lf I<

.911 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigacióíi~~12: 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO!UEIDMSI581f2015 

RATIFICACIÓN DE INFORMER POUCIAL 
 

---En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las catorce horas con cuarenta y seis minutos 
del día veinticinco de enero de dos mil dieciséis, el Licenciado , 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Especializada en 
de Delitos en Materia de de Especializada en 
de Delincuencia Organizada de la General de la República, quien 

con los articulas 16 26 del de Procedimientos Penales, y 

[¡[. \_·;:-~(:J.![.'¡ 

;i¡c-::- ¡ 

------------------------... 
; 

"' i i con 
expedida por 

del sexo 
como policía 

:;;:;;,~copia 
~ del 

.;;,~'~ista, . " 
W> 

  " " " " 
---

919 



• 

• • 
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'' ¡ 

PROCdRADIJRiA GtNER.~l JL L:\ ,,, 
, S U.D O . 

,-,·i· ·'' -, l'JPFCl"-L!ZAil\'1 fN INVf:STtGACION [if' DELITO:', 1 ~ M.A. ::¡ 
'1 •.1 ~:IUdCl{/dc_ i~Ji\.~ ___ ;¡ ___ -,_j_ ___ d,, ~~-t~L 

.. ,.).~ s cr 1 lo !.icen e;~ rJ o __
·': 'iil't~ d ~:1 M m ister1o Ptilllico o - .".: '1' 11: 
'\;:; dr.l Códi~c Federal de Procn<l;miontDs f':;nah; 

-------- .... ----·----- .. ···-·-- C F. R ¡· 1 F i CA---· ·- ---·-· ---- ·- ---- · · --
.: ::. 'As presentes wpias concuerdan ft?[nrwn ti' VO!I :;_''\ S' ~!•H le,;;_ mi •. ,n:l~ '1 '' 
. '·¡·o¡ ,m e, ia v: sta rientm del expeme ntelsl~ \_i;_IM,_~.' · u_.~\-\?; '.t~nw;.,J t;tw. •le _, · , 
-:-"; \•tl!:ts. ¡,<, •;uoles se certt~c_an-wH-w s-L'iEctu:; Jegal•: : •J>n esprll· •, .. , ' 

· ---········ --- -·~"'"---b A M O S F [ .. , ___ -...... 
AGI2NT(DEL MINISfERIO PUBLICO DE LA! lDFF

920 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

~PG.=R_ 1 
.. " Delincuencia Organizada ~ 

'llOCUOAnuoi¡, '""'..,' 
m lA Rli'Ú~'''-' 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 9 21 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGRISEIDOIUEJOMS/58112015 

RAnFICACIÓN DE INFORMER POUCIAL 
 

---En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las catorce horas con cuarenta y nueve 
minutos del día veintidnco de enero de dos mil dieciséis, e! Licendado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Espedalizada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprowr<Jduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien 

=~~ed~0~o:Ormidad con los artículos 16 26 del~~~:;~-''_''_"_' _d_e_P_~~~~~:~t~ ~~~a~e5~ ~ 

---.Que en la fecha 

,-,;,,,_' ''. I1E'ir' :, 

,¡~~0~: i. :o ,~:)I!"I:JI,ia;,:.~ 

"!:;,~:::;:' que ocupa esta 
~ en Investigación 

Investigación de 
identifica con 
expedida por 

del se:xo 
"":"''"uboficial 



• 

• • 

·::·',ns .' 'c·.·narrcs 
' ' 

C'"S '· 1D ComJ.nidad 
~·1",.;,;.1 
' ' '"''' 

! 

' ' i 

\ 
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Sub~roc1Jroduria E-<p«,.llza<la en lnV<stigaci6n de 
Dclincnonoi• nrgatti:o;,:io 

Unidad ¡;_,pecoali>.ada en Investigación de Oeli!<IS 
Mal«iO de Secuestm 

A.P.: PGRISEIDOIUElDMS/S81/201S 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

-En la Ciudad de Mhico, Dlstrlto Federal, siendo las dieciséis horas con treinta minutos 
del dla veinticinco de enero del alío dos mil dlecls~is, e\ suscrito ciudadano Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos .:.n Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduria Especializada - en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa legalmente con los 
testigos de asistencia con quienes da fe;---- ------- ·- -------------------------

-VISTO el estado 

' 

•:- -----------" ---------------
periodo de la 

de la 

fh¡ccil'm 1 de la Ley 
~)>", f~~l!lóri'll, 8,15, de la 

c. 
LA 
DE 

923 

..916 
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OFICIO: SBDO/UEIDMS/FE-D/609/2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

);.. P1illlCI' p¡,.,_ 1 ¡, 1J 1 '· ·1" l ·j, 

ld.i.l-'1'-'·'ó"lll~> "'"'·0\'' 

citada 
i 

ódigo 
uencia 

i de la 
IV, 32 de 

de las 

43 
26 
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SUIIPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE OHINCUENCIA ORGANIZADA 

A. P. PGR/SEIOO/UEIDMS/Sl8/201S 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

" - - En la Ciudad de México Distrito Federal, Siendo las dieciséis horas con cuarenta minutos 

del veinticinco de enero de dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 

Del1tos en Materia de Secuestro de la Subproc~;~radurla Especializada er. Investigación de 

Delincuencia Organtzada de la Proc_ur~~á¡PI!If1~f ;~,eAa,República, qUien actúa de conformidad 
por lo dispuesto en los articul~ iO ·y,~ d;¡¡ to.~g¡;¡ Rtdéfel de Proc~imientos Penales, y acorde 
al dispositivo 208 del ordenami'(lott)l~a·l'irÍdicado. -· -·---:-- ·--------- -- ---- -- ------- --
----------------- ~-~-----------HA e 1ii C"O-NS T A R------------------------
-----En Vista d~las't.OYIStancias que_~~~ ~V&r\Quaciórl ptev,ia, y con la libertad 

de actuación que 8fl. -materj~ prob_~ .. Ot· e\illi~.~Dre)e!11""iÓFI Soc1~ $! la Federación el 
artículo 180 pérl"l\f9' primét-o deÍ_:·~~·ti:(qr~l!\l(~\'~~~!u•enales, y aoorde a una 

procuración de''Jrnlticia prbnta;Yil'·~W'ftl~f~~~ .. ~ _er tiiÍS~li- 41 de!"órdenam1ento 
legal en Cil&,r~S:u~a necesario,_,:~~ y.(l~~H~-~~~;-y -~~-flli~to de JB presente 
investigación, gentr~-oficio;fll ¡¡;eb~~f't--~ d$l~l-'f'l9tiCiii!Ei;§ d•-.esta lmrtitución a 

e~ o ~e .. -q~es1gne ~~~·en las\~·~~-·~~~lietl~a,_ ~~~!\ Video, mg.nieria, 
T~,bfl~ ~enética:y.T~~ito Te~~~ ~\-~tci de ~li?»r .divA'Itia 'lliligeMcias en los 
múnl_cipios de ChllpaflC!fJQO:- ~;:.19'>~~:-~~rrero: ~s.fle_rit~··.de91gnados deberán 
pr~~nta.r.,,a las 10i)O hO~ ~':®~ VJ~~;~--~~tó.l!e ~ m1l c$e~, e11 las ofiGlms que 
o®Pa . .J.\, SubdelegaéÍótr- E~-:~n 1~~-;t.f~tJn~M: ~lado df¡ t.:\Jerrero; dfi,-:igual 
fo!Jll_a, .r~!ta nece1ariQ -S-~i~!_al' "ár1tecedeñté~ al :iJt~··.dcb (3.f)$calla Gehetál det Estado de 

G*r~~ ·y· á1 DelegadQ da'Ja--.F'RiGI-!~-.G;~~--~L~_sfal'IC de Gtte!rrero, de_Ja_s. personas 

si~J~rtes;c~ SOTEL(f-~·~' -13~·~:~ SA~_Mi; ·MAU·:-·TABOADA 
S~J"'..11!00j  en 

el mismo oilfen · IJIJ ideas. g9J¡érél!a •. of!Gjo. al ~ecr.~. 'G~ .- Gobiernb 4o:il Estado de 
Guerrero, a ~·;.ll'le i~r$~e-·t~~nte~de-rte~¡·-« 

a,>$ta_teri con fühdamenlo ért lcí'd!Spuesto por los 
artículos 16, 21 y 102.~WA, de la eon1rt~sih~1 ca de los E~ Unidos Mexicanos: 1° 

' ' ' ' 

fracción.!· 2 fracción 11, . ti'!,' ,'W$._:)1.\~0~p~ime_r, ~V~fo .~·-~ FI!Mieral de Procedimientos 
Penales"1'.;:¡2, 3, 7, 8 y 11 y j'B ~á-l~;tL,.1~'!:~ ll9~a Organizada, 44 fracciones 
XII y Xll~~-~a Ley Federal de Tele~Oirfi.íni¿~{~ción 1 apartado A incisos a) y 22 fracción 
l inciso ~:de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 32 del Reglamento de la 
Ley OrgB;Í:¡jca de la Procuraduría General de la República; así como el Convenio de Colaboración ., .. 
que celeÉÍran la Procuraduría General de la Repübltca, la Procuraduría General de Justicia Militar, 

la Procu,r,~9~r~~-¡~-Efrtfa1 de Justicia del Distr~o Federal y las Procuradurías Generales de Jusllcia 
de los tr'eili$l·y Uti"Ektados Integrantes de la Federación, suscnto en la C1udad de Acapulco 
GuerrerJ:S¿/'j,!~'<Je 'noviembre del 2011 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
noviem~~éi!l~(H2"es de acordarse y se:------------------------------------------,,_._ ' 

------ •---'"---- -----------------A e U E RO A------------------------------
- - - PRIMERO: Gírese oficio al Coordinador Genen;¡l de Servicios Periciales de esta Institución, 
para los efectos señalados en el cuerpo del presente,acuerdo.-------------------------
---SEGUNDO: Glrese oficio al Titular de la F1scalíá General del Estado de Guerrero, para los 

"'"' P!'' """ '"' 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Un1dod E'pcu,¡l""d" on lnvo<t ;gae1Ó11 en Delito< 

c·n Moten~ <le Soc~c;uo 
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A. P. PGR/SfiDO/UEIDMSIS18/201S 

efectos señalados en el cuerpo del presente acuerdo. -------------------------------

- - - TERCERO: G!rese oficio al Delegado de la PrOcuraduría General del Estado de Guerrero, 

para los efectos señalados en el cuerpo del presente acuerdo ----- -- ----- -- ----- ------

- - - -CUARTO: Glrese oficio al Secretario General de Gobiemo del Estado de Guerrero, para los 

efectos señalados en el cuerpo del presente acuerdo.---------------------------------
----------------------- -------CÚMPLASE-----------------------------

 Agente del Ministerio Público 

de Del~os en Materia de 

- - - ASÍ lo acordó y firmó la 

Secuestro de la 

Procuraduría General 
; 

quien a~.4egal~
quienes da fe------ ~• e-·--------_-.-

, . ~i ---------------------- ".--- .,..~"'-." 

' 



• • 

Subprocuraduria E'pecialil:1da en lnW,IÍIJ,"CÍM de Del lnC\lcncL'l 
Organizada 

Unidad Espec'"H7.ada ~n lnveotigactón <le D~hl~' en 9 2 7 
MaLCn" de Secuc""' 

A.P.; PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 
OF: SEIDO/UEIOMSifE-BJ46112015 

ASUNTO: .• IhtiiWWJPI!!Jiit 111!. 

México D F., a 25 de enero del2016 

C. COORDINADOR GENERAl DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en 
Federal, 1° fracción 1, zo 
225 todos del Código 
Ley Federal la 
apartado A) 
Orgánica 

~Ltty 
sbi1C]Thf a 

"• 

21 y 102 apartado "A" del Pacto 
primero, 220. 221, 223, 224 y 

1, 2 Fracción VIl de la 
, 1 .segundo, 4 fracción 1 

, 22 inCiso d) y 25 de la Ley 
3, 16 y 3i del Reglamento 

m!!!Qto d&l me permito 
·'(., , tenga a bien 

~filjM FOTOGRAf'IA, 

-~on detector 
en -auxilto de esta 

111 día ae: de enero de 
Estal$1 en Iguala de 

dillgencias en los 

. N.p orr(o,1tr.aíl~~~.a U~ ~Ue 1~ d,fclán'lénM que se desarrollen a 
efwtif!l<tte su p~c¡tl~!(-~~ ~ rEimit~,al sll$Crito en la brevedad posible 
en f~.a estas o~~_ ~?fofigiflal-.,. t!n: Jlllliiio- magríético o bien al correo 

' 

' ~-inl!WAO y a'd'e~NQ..de c~p,.eJ..iervlcro se le proporcrona el sigUiente 

l
úmero tele~-6,., 
ti otro partrcl.l'la)'-,·ri'JI¡lfla, 1~ rtleración dislrngUlda. 

' ';l 
.. 1 

:ios a la ComuniCo 
igación 

:·,. '' .¡_ 1' ,,, ,.,,.,, ~-· 
·- l'il"''-'' p, ,, f "'""' ,, '" 1 ····" ·''' ,.,,,. 

1.1 V•l<llr.rHHlfl ,,, .. , ,.,, 

DE 

', ,, ' 

. n. 
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Subpr<>eOraduria Especializada en lnvc,,tigadón dr 
Oelincue11cia Üfll:ani>.ada 

Unidad Especializada en lnve•li~ación de Deli!<>< en 
Materia de S.Ccue1tro 

A.P. PGRfSEIDO/UEIDMS/581/2015 

. Oficio. NO.: SEIDOIUEIS/FE-8/46212016 

.. ASUNTO:' El que se Indica. 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

' ' :' '·' ' " 
\ -:;:¡.; ' .. -·--.- '.:'· México D. F .. a 25 de enem del2016. 

\"'"·•~>!:.o.:· .fiSCAL .GENERAL:~>.:.l:.:<•,...,P' .r 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

• 

• • 

E11 cumplimiellto al acuerdo d(ctaQg dentro: del expediente al rubro citado, con 
fundamento en lo dispuesto en{Q,s arft;ulJs if y W~ apartad¡¡ "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos MexicanoS;, a Qle~a te~ Fi!!dj:!ral conlltlla Delincuencia Orgamzada, 
2 fracción 11 y 180 primer párlal'tl del Código Fede~al de Ptátedimientos Penales, 3 inc1so 
A) fracción 111 en relación con el 32 del Raglam&~IQ de la Ley Oftlánica de la Procuraduría 
General de la Rept;lblica, asl como lll Ck,f\VeAio de Colaboración celebrado entre la 
Procuradurla G~neral de la RepúbKta,, la"Pto.c!tJmCiurla de .}Jaeticia Mn~ar, la Procuraduría 
General de JU$tftia dal Distrito ~ral ytas ~rOC\Ittldurlas Generales de Just1c1a de los 31 
Estadq_s.~antestí•lél F$\'le~rt-~0~ !»l'~.~ju@d de Acapulco, Guerrero el 24 de 
~iembie. dei. 2011 y j')u~ih ef~~f.iil-t>frti .• l ile th Féd?r.aoíón el 23 de noviembre 
~~~.012, me permittl' SdliiiiWu\a ~~~.,~~:; llJ>t!1b;.de- Ei'sla RepteSéhlación Soc1al de la 
l'!e&,ración, se consulte la Qé déiJNJ# tbri la qtl'e cuenta Me Prooúraduria General de 
J'J~~ia a su cargo, resjil!ctó de Wl11 ~fduférífe:. 

:,· 6. CRUZ SOTEUJ S .... \1f!:JAS 
.. " 7. BfRNABÉ SO'rELtiSALI!~t~ 
·;.-: 8. MA0ROTA80AQA~lGA(lÓ 
.. \' .. ~.   
~·,-:·10.  
',;J,~-~--c~ 

- Mucho le hecde ag~r que de resu~ar PQét!i~ala conwlta remita la información con 
la que cuente res¡tecto de ló ~mcotnl'QG~o, marn~ando el astado procesal actual de lo 
encontrado en su caso. ' 

. ,, ,:,: " 
,, '" . 

Paseo de 1~ eecoc"""";· 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación ( uauhtémoc. México, D F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 ext.  www.pgr.g:ob "'' 
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Subprocilradurfa Especializada en ln,·e,tigación ol" 
Oelincuencia Organétada 

Unidad Especiali7.ada en Investigación de lklito< .,, 
Materia de Secuestro 

A.P. PGRJSEIOO/UEIDMS/58112015 

Oficio. NO.; SEIDO/UEIS/FE-B/463/2016 
ASUNTO: El que se Indica. 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

México, Dl F. 25 de enero de 2016 

DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURAOUii!:IA 
GENERAL DE LA REPUBUCA EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE 

En cumplimiento a mi acuerdo. dictado. en la averiguación prev1a al rubro 
citada, con ftlhdamento en lo dispdfJ? en :los ·articulas 16, 21 y 102 de la 
Constitución Politica ge los ~litados UJtidOS Mexicam.rs; 1 y 8 de la Ley Federal 
Contra !a Delincuef'\éia Qrgádfzatta, 1, 2, 1P8 y 180 del Código Federal de 
Procedi~tos Pensle~; .4 fr~OJ~ 1 !f.iá: k\Ley:~ica -q~la Procuraduría -General 
heJa República, 16, y 32 da lild Be(hli!Dérito, l1'\;f)efft1FtO-solicitar de la manera más 
at"e'nta que instruya a quiel1 cófr~~~- A ¡€feofo de que en auxilio de esta 
Representación Social, informe _sobf&·IG-slguiente: 

- 1. CR.UZSOTHOSALINAS 
2. _ BERNABÉ SOTElOSAliNAS 
3. MAUROTABOAD~SALGAOO 

4,     
5. . 

':.,_ ·-c~.c~ .. ·-J< 
'""'--· Ello, por ser nece99Tio para la debida i~ración de la indagatoria al rubro 
citada. 

; . 
señalar qUe et :domicilio.- dr¡,ñd~t se-' ubjcan las oficinas de estas 

. · SouiaJ.-de la Fii'de:; i.,.,eh A~&nid~ Pateo de la Reforma número 
75, , Oei$Gi.on Cuauhiémoc¡IIJ!éxioo.I;Hstrtto Federal, C.P. 06300 

>t~> ~'"'"'" le en

- '· . '' 

Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Gl.ll:'rrero, Delegación Cuauhtémoc, México. rH. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 ext. www.pg1.gob.m~ 
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Subprocuradurla Especi~lizada en 1 nvestigacit\n <le Delillulcilcm 
OrganmHI<l 

Unidad Espec'1ali»>daen hlvo<ltgacion de Del iros en 
Matel'io de Secuew-,, 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 
OF: SEIDO/UEIDMSIFE-B/475/2015 

ASUNTO:• P'WII - tfjJf lf!U10S. 

México D.F., a 25 de enero del2016 

C. COORDINADOR GENERAL DE SERVIctiOS PERICIALES 
DE LA PROCURADUR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" del Pacto 
Federal, 1° fracción 1, 2° fr,lf~ólt lt 1~<1: p;!jrráfó primó;!ro, 220, 221, 223, 224 y 
225 todos del Código ~~r~l~ l~iini~i Penlltes; 1. 2 Fracción VIl de la 
Ley Federal la ~lihcruencia t , 1 páftafo segundo, 4 fraccrón 1 
apartado A) Tracción IJ, 22 mciso d) y 25 de la Ley 

~;;~;·:~,~=· 3,16 y 32 del Reglamento 
~ medio d&l presente me permito 

·Vl OONPti)ENbiAL. tenga a bien 

· ·
'

''

1 -~~'- Oi:.Ji.l!.\;.01 '·~:, Asi mism,¡¡,J;lQf' s,;l,l#lto¡~. a ~as €~etiaijdades eolieitadas mediante 
ofici9 ~OIUEIDM~~~~:f2011~ ~~fMw,-te,specto de tas especialk4ades 
CRlMlMJTICA, f'()TdG'~liA. ·. VI., Jtm~ltlA Y TOPOGRAFIA, 
BALISlJÓA. 

No 

. . 

)f 1..\ RFP~~jlr}¡¡smo y a efec~· de ~ooftfíRaht~et  proporciona el siguiente 
h~~f!WP8~13lefónic
os o la Com•Jni:!ad . , . , • ... 
Páffi otro particular, reciba

"SUFRAGI

' ' ,, " 

EL AGENTE DEL ''.1 ,, ~~ 
ADSCRITO A LA UNID

DELITOS EN M

"' ".,, ' ,¡, •.• 
"" ... , ... ,. ' 

. ·''' 
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onro 

 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

1. i. 

'eL . " .. 
r:: 
"'' 
- ;. 
" ;,; 

Subf'Tocuroduria Fspectal izada en Investigación de 
Delillcuencw Organi?.ada 

Unidad Especializada en InveStigación de Delitos 
e11 Materia de Secuestro 

AP. PGR/SEIDOJUEIDMS/58112015 
OFICIO: SEIOOJUEIDMS/FE-Imi8412{11S 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME 
México, D. F., a 25 de Enero del2016 

' , i 
coo los qua cuente a 

Avemda Pa""o de la Reforma n1imero75, Colon'a Guerrero, Deleganon Cuauhr~moc, Cóchgo Postal Oú.300, 

Mh<!co D1s1Nto Federal lHifono SJ-46-CHJ.I)Ij), K>c( FW< 531ó 3~ 88. 

-------
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DElii'KUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD f~PI.Ut\1 1/ AIJA fN 1 NV['i liGACIÓN IH DfliTOS 

I_N MAl f.RIA Df '>LCUf'i IRO 

CERTIFICACIÓN 
TOMO 111 

--- En la ciudad de México Di;trito Federal, siendo el día veintiocho de ener<J de dos mil dieciséis, el c. 
Agente del Ministerio Público de la Federación ad;crito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Matcda de Secue~lro de la Subprocuradmía 
Especiali¡.ada en lnve.tigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, 
qu1en actúa con testigos de asistencia que firman y dan fe---- •• ----- .• --------- .. _-- ••• ___ •• _ 
------------- · ----------- · --- · · CERTIFICA--·----·------·----·-----.----
En términos del articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que las NOVECIENTOS TREINTA Y UNO {931) fojas que se 
precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las actuacioneo; practicadas dentro de la 
Averiguación Previa número PGRJSEIDO/UEIDMS/58112015, mismas que se tuvieron a la vista en el 
interior de esta Unidad Especializada :"in ~ti!O'Cf6¡1 d:e _Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especiali>,.acia .~n -vdtigjciái¡ dodll;linduencia Organizada, lo que se certifica para todas 
los efectos legales correspOft<!ie'*'s .• ••• -·.- -- •••• -••• - . ---- ••.•• -.- .• ---- .. ---- .• _ 
-.-----------.------ ··----

lJNo A LA 

' 

, .. ----------- .. -----

de las con~tancias 
- ' - - - -. - - - - -

Uf"A es copia fiel 
dentro de IH Averi!!l"''ción Previa 
-------.--- ... ---- .... --- ... -

" 
ohra 

.--··-----·----·--------
CIENTO 0010 es copia fiel 

de la Avérigttllción Previ<i 

Y SIETE son copills 
la Ave.r'tguación Previa 

do 
·---·-------------- ------

• TREINtA Y OCllQ son 
la Aved~)Cín 

---- ... --------."------- .. -----
NJ,IEVÉ A LA DOSCIENTOS CUAÚNTA 
~rán en origin~l dentro de la Averiguación 

Yl.JNA A LA OOSCiEMTos-OCHENTA Y 
obran en copia cet1ificads: dentro de la 

y DOSCIENTOS OCHENTA Y 
obran en original dentro de la 

--.----.-. -·------------ ... -----. 

LA CUATROCIENTOS VEINTISIETE son 
de 1 en copia certificada dentro de la Averiguación 

J 1 ---------------------·----------------------- --
14_- QUE LA FOJA CUATROCIENTOS VEINTIOCHO es copia certificada reproducida de la 

constancia que obra en origen dentro de la Averiguación Pre~La PGRISEI!X)/\JEJDMS/581/2015.---- -- • • 
--- 15.- QUE DE LA FOJA CUATROCIENTOS VEINTINUEVE A LA CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UNA son copias certificadas reproducidas de las constanc¡as que obran en copia simple 
dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEJDMS/58112015.----.------ . ---------------- . 
--- 16.· QUE DE LA FOJA CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS A LA CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES son copias certificadas reproducidas de las con<tancia; que obran en onginal dentro de 
la Averiguación Previa PGRISE1DO/LIEIDMS/581f:'015. -------------- ·---- -- ·- ·------------
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD f_SPLUi\LIZADA f N INV[_\ TIGAUÜN LJf DnJl 00 

fN MATFRIA IJr SCCUFS fflü 

~3J 
17.- QUE DE LA FOJA CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO A LA QUINIENTos---

NUEVE son copias certitlcadas reproducidas de las conslancias que obran en copia certificada dentro de la 
Averiguación Previa PGR/SEIOO/UEIDMS/58112015.------------------------------.------
--- 18.- QUE DE LA FOJA QUINIENTOS DIEZ A LA QUINIENTOS CIIARENTA Y CINCO son 
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